
CEDEN 

Quito, D.M. 22 de abril del 2016 

Señor 

Francisco Javier Arias Argotti 

Gerente General 

FREEN1ATICAECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Christian Giovanny Villa Navarrete, en mi calidad de Gerente General y, en consecuencia, 
Representante Legal, de la compañía SOLUCVALUAC CIA. LTDA., pongo en su 
conocimiento que en esta fecha he transferido cincuenta (50) acciones ordinarias y 
nominativas, pertenecientes al capital social de la compañía con un valor nominal de USD 
$50,00 (CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), a favor de 
la compañia FREEMATICA ESPAÑA S.L. debidamente representada por su apoderado en 
Ecuador, el señor Whitman Vicente Cevallos Gallardo. 

Agradecería que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 de la Codificación de 
la Ley de Compañías vigente se sirva tomar nota de ésta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de su representada. Debido a la cesión efectuada, sírvase extender 
los nuevos títulos de acción a favor de la compañía FREEMATICA ESPAÑA S.L. 

Sin otro part 	s suscribimos de usted. 

Christb 	ovan ny Villa Navarrete 
Gerente General 
SOLUCVALUAC CIA. LTDA. 
C.C. 1716424997 

hitma 	 s Gallardo 
Apodera 
FREEMATICA ESPAÑA S.L. 
C.C. 171105602-6 
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiNS, VALORES Y SEGURoS - REGISTRO DE SoCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

1 COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

NOIV]BRE DE LA COMPAÑíA:

EXPEDIENTF:

FREEI\¡AT CAECUADOR S A,

REPRESENTANTESLEGALESDELACorMPAÑ|Aournrnliz

DENTIFICACION FECHA NOMBRANNIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAI CARGO
1 7'1 6636095 17t]3t2415 AR]AS ARGOTT] FRANCISCO JAV ER GERENTE GENERAL

2 INFORMACION DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA

IDENTIFICACION:

MOTIVO PRESENTACIÓN

AÑO / FECHA:

SOCIEDAD REMISA:

s E-Q-0000461 3 NOMBRE:

DIRECCIÓN:

NACIONALIDAD:

COTIZA EN BOLSA:

FREEI\iIATICA ESPAÑA S I

ANL]AI Av Francesc l\larcia, número 60 Torre [/]illenium, planta 18

201 5 ESPAÑA

NO NO

3 DATOS DE APODERADO

IDENTIFICACIÓN:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO

1 71 1 056026 NOMBRE:

DIRECCIÓN

NACIONALIDAD

CEVALLOS GALLARDO WHITI\IAN V CENTE

423332571 AV REPLJBL]CA EL SALVADOR

vicenle.cevallos@consultingtax com ECUADOR

4 DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA
No ldentificación Nombre Tipo de ldentificación Nacionalidad Dirección domiciliaria Co¡reo€leelrémeo Cotiza en

Balsa

1 ASE Q-OOO59B5 ANDRES I\i]ARTIN EDO OTRO ES PAÑA CAttE PARE SALLARES 6
BIS PO1

andres madin@freemat¡ca. c(
m

NO

2 ASE Q-OOO5986 JOSEP RESTOY PERICACHO OTRO ESPAÑA CALLE POIVPEU FABRA 20 iosep restoy@f reemat ca.con
NO

3 ASE Q-OOO59B7 ANGEL GALVE [IONSERRATE OTRO ESPAÑA CALLE JOVELLANOS
SABADFT t

angel galve@freematica com
NO

ASE-Q-000601 3 FER RAN IIIONCLUS GAZA\JEZ OTRO ESPAÑA Cal e Fonl de Gat No. 33
ferran monclus@freemat ca c
om NO

OS GALLAR

KY
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FECHA DE Etu4lSlON:4/18/16 1 1 33
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DIL]GENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2016,1701012D01431

Ante mí, NOTARTO(A) MARTA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍR OÉCttvtR SEGUNDA, comparece(n) CEVALLOS

GALLA.RDO WHITMAN VICENTE portador(a) de CÉDULA 1711056026 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civii CASADo(A), domiciiiado(a) en QUlTo, REPRESENTANDO A FREEMATICA ESPAÑA S L., COMPAÑIA eUr n

SU VEZ ES ACCICNISTA DE FREEMAT]CAECUADOR S.A. en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es)deciara(n)

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑlA EXTRANJERAS, es(son)

suya(s), la(s) misrna(s) que usa(n) en icdos sus actos públicos y prrvados, siendo en consecuencra auiéntica(s), para

constancia firma(n) conrnigo en unidad de acto, cie todo io cuai doy fe. La Dresente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribucjón que me confiere el numerai noveno del artícuio dieciocho de la Ley Notarial -. E1 presente reconoclmiento no se

refiere al contenido dei documenio que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad aiguna. - Se

FLORES FI.ORES

IMA SEGUNDA DEL CANTON OUITO

*lo' 
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CEVALLOS GALLARDO WH ITIVIAN VICENTE
CEDULA: 17.1 1056026
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NUMERC CUATROCIENTOS VEINTISEIS. ..------

En Sabadell, nri i-esidencia a veintiséis de rnarzo ,-t ^

dos mil quince. ------------:

Anie iní, tulANiJEL MCLINS GASCÓ, Notario del

llustre Colegio de Caialunya.

====COMPARECE====

DON ANDRÉS MARTíN EDO, inforrnático, de

nacionalidad española, mayor de edad, casado, vecino de

Sabadell (Barcelona), con domicilio en caile Pare Sailares,

6 bloque BlS, 1o-1u; con Docurnento Nacional Ce

identÍdad y Número de lCentificación Fiscal español

nún-iero 18 406 438-K y con Fasapode vigente nasta el

día r¡einticuatro de enero de dos mil veintitrés, núrnerc

AAG76529B

====INTERVIENE

En represeniación y ccrno consejero clelegad
t./

sclidario de',a sociedad cencmrnadá "FREEMA/l(

ESPANA, S.L." (anies Cenonninada ',TREEMATI

soctedad de nacicnalidad españcla, que segÚ

- \w\201 5\21 500426. POD.COC

ei".\
n\", t

A#;l:: ;+::

i^ LlV -.\"
t' i.

cH09729C9
MANUEL

AV/ FR
Teléf . 93

fehaciente que me ha srdo exhibidc, tjene



soc¡al: "a) El estudio, anáiis¡s, desarroilo, irnplantacion y

mantenirniento de proyectos informáticos para su posterior

apiicación (software). b) La compra-venta de todo tlpo de

programas rnformátlcos. c) La cornerctalización de equipos

infornráiicos, nuevos y usados, sus accesorios Y

consunríbles. d) La asesoría y consultoría inforrnática. e)

La formación en todas las áreas de gestión empresarial". --

A efectos del cumplimiento de lo establecidc en el

ar-ticuio 20.2 de la Ley 1 412A13, de 27 de septienrbre, de

apoyo a ios emprendedores y su internacionalización,

manifiesta que el código de actividad económíca de su

principal actividad es el . 62A2

Con domicilio en Sabadeil (Barcelona), Avenida

Francesc Macía, núrnero 60, Torre Miilenium, planta 1B;

constltuida en escritura otorgada en Sabadell

(Barcelona), ei día trece de NovÍembre de mil novecientos

noventa y siete, ante el Notario Don Enrique Ruíz de

Bustiilo Pont, bajo el número 4 590 de protocolo Consta

inscrrtá en el Regrstro Met,cantii de esia provincia al tonro'''- - )

302/7, Íolio 112.ho1a número 8168972, inscripción 1'.

I / r r'Modificado su objeto social al actual, rnedíante

scritura autonzada por el Notario de Sant Quirze dei

il€

&

Vallés, Don Alfonso Carbonell Aguiiar, el día tres de
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dicienrbre de dos mil nueve, bajo el número I

rl
Protocolo, que causó la inscrÍpción '10u en ei RegFttro

Mercantii de Barcelona. ---------u,-

Carnbíado su domicilio social ai actuai, rnediante

escniura autorizada por el Nctaric de Sabadeil, Don José

Antonio García Viia, el día veinte de febrero de dos rnil

catorce, bajo el núrnero 250 de Protocoio, que causó la

inscripción 11u en el Registro Mercantil de Barcelona.

Su C l.F. es el núnrero 86i 50391B -------

El nornbraniiento y sus facultades para este acto

resuitan Ce la escritura de nornbramiento de carqcs,

autorizada por el notario de SabaCell, Don José Antonio

Garcia Vlla. ei día r¡einte de febrero ce dos niii caiorce,

con el núrnero 250 cje su protocolo, en la que se eler¡aron

a público los acuerdos de la Junta General de ia socredaci

fecha. En dicha iunta se designó ai compareciente

rniembro dei Consejo de Administración, y

reunicics los nrienrbrcs del Conselo, iue

Presidente de dichc Conse;o de ia socieda

tr¡'-

ce,y

l

celebrada el día diecisieie de febrero de dos rnil catcr

de la reunión cei Consejo de Administración de Ia rni

lr.¡ ¿'?
,,, ,;..,
GE

F*:



indefinido, y

Delegado de

fue tnscrita

citado, en la

en el rnisrno acto fue designado Consejero

Ia sociedad por el misrno plazo. La escritura

en e{ Registro Mercantii competente antes

ho.1a de ia sociedad, causando ia inscripción

114

A mi juicio ias facuitades representativas acreCitadas

son suficientes para este acto, por cuanto corno consejero

delegado de Ia entÍdad tiene facuitades suficienies para

conferjr el presente pcder, por no ser un acto contrario ai

cbjeto sociai de la nrisma.

Me asevera ia vigencia de su cargo, Y de sus

facuitades representativas, que subsisten y nO han varjado

los datos identjficativos de Ia entÍdad representada arrjba

consignados, y rnuy especialrnente su objeio social, así

corno la subsistencia de la capacidad jurÍdica de la Entjdad

que representa

En relación con la ob{igación de idenilficaciÓn de los

titulares reales de las operaciones ccntenidas en el

presente tnstrumento en Ios términos que establece el

I bianqueo de capitales y de Ia financiación del

terrorÍsmo, maniflesta este representante qUe existen

titulares reales de la persona juridica en los térnrinos

1
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definidcs por el rnencionado precepto, habtda cuenta jde

que existen socios que son persona o personas fisipas

que en último término poseen o controlan, directa o

indir"ectarnente, un porcentaje superior al VEINTICINCC

POR CIENTO (.25%) del capital o de los derechos de votc

de la entrdad, o que por oiros medios ejercen el ccntrol,

directo o indirecto, de la gestión de Ia misrna, y que dichos

titulares han sido identíficados conforrne a lo establecido

por la repetida ley en acta autorizada por el notario Jcsé

Antonio García Vila de Sabadeil ei día veintisiete de

novienrbre de dos mil catorce núnrero 1525 de prctocclo,

cuya copia autorizada me exhibe y devuelvo y a la que se

renrite Asimisrno maniflesta que desde ia fecha dei acta

dicha tituiandad reai no ha sufrido nnodificación alguna ----

iVle aseguro de su icieniidad por la docur'nentación

reseñaCa Me aseguro asimismc de que ei consentjmien

aquí cornparecienie, y de que el contenido de

otorganriento se adecua a la legalidad vtgent

voluntad debidarnente inforrnada del nrismo

v

ñ1UI
* 
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juicio, en el concepto en que interviene, capa
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definidcs por ei rnencionado precepto, habida cuenia jde
I

que existen socias que son perscna o personas fÍsipas

que en úit jnro iérmino poseen o controian, directa o

indirectarnenie, un porcentaje superior al VEINTICINCC

POR CIENTO (25%) del capital o de los derechos de voto

de Ia entjdad, o que por oiros medios ejercen el control,

direcro o indirecto, de la gestión de Ia rnisrna, y que dichos

tituiares han sido identiíicadcs conforrne a lo establecido

por la repetida ley en acta autorizada por el notario Jcsé

Antonio Carcía Vila de Sabadeii ei dÍa veintrsiete de

no'¿ienrbre de dos rnil catorce núrnero 1525 de protocolo,

cuya copia autorizada rne exhibe y devuelvo y a la que se

rei-niie Asimismo manrfiesta que desde ia fecha dei acta

dicha titularidad reai no ha sufrido modificación alguna. ----

Me asegurc de su ideniidad por la d'ocurnentaclón

leseñada lvle aseguro asin isrio de que el consentjmren{o

que aquí se presta es Iibrernente prestado por t, p.r=oJu
t)^

aqui cornpare cienie, y de que el contenido ae rffie
otorganrierro se adecua a la legalidac ,,s.rt{.{ffii^:
volunlad debidamente inforrnaca del misnro Í,**i#1"#';;i'tiv_/l".il l . ,

juicio, en el concepto en que interviene, .rpuffiEfi¿g;i
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para otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y ai

^{^ ^+ ^.UJCUTU.

====EXPONE Y

OTORGA====

I.. ANTECEDENTES. -----

LJNC - La compañía FREEMATICA ESPANA S L

debidamente representada por el Don Andrés Mañín Edo,

es accionista de Ia Conrpañ ía ecuatoriana

FREEMATICAECUADCR S.A., siendo propietaria de

CUATRO MiL NCVECIENTAS (4 900) acciones ordinarias

y nominatrvas.

DCS.- Conforme a lo dispuesto en el artÍculo seis de

la Ley de Compañías del Ecuador, las cornpañías

extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren

representados únicanrenie por acciones norninativas, que

tuvieren acciones o padicipaciones en compañ ías

ecuatorianas, pero que no ejercÍeren ninguna otra

actjvidad empresarial en el país, ni habitual ni

ocasionairnente en el Ecuador, deberán tener en la

I
Rqi:úb{ica del Ecuador un Apoderado o Representante1

al, quien por ningún rnotivo será personalmente

responsable de las obiigaciones de Ia conrpañía extranjera

antes mencro nada. ------

6

€
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TRES - En cumplinrrento a los requerirnientos del ia

legisiación que fue publicada en el Registro Oficial núrnero

quinientos noventa y unc, con fecha quince de rnayo de

dos nril nueve; ia Compañía FF..EEMATICA ESPAñA S. L.,

debidamenie representada por Don Andrés Mariin ECo en

su calidad de accionista de la compañía ecuatonana

FREEMATICAECUADOR S.A. por medio de este

instrunnento nombra un Apoderado General que

represente sus intereses societarios en la Repúbiica del

-^,,^)^-L- UUdL.] U i

II.- PODER GENER,AL.

La Conrpañía FREEMATICA ESPANA S.L

debidanrente representada por Don Andrés Martjn Edo, en

su caiidad de Presidente y pcr lo tanto P..epresentante

legal, otorga el presente PCDER GENERAL a favor de: -

DON WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARD

rnayor de edad, de estado civil casado, de nac

ecuatoriana, iitufar de la Cedula de ciudad

1711056026, domiciliado en la cÍudad de Qu

,{\ \\

\u;i\
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en su caiidad de Apoderado General de la



pueda efectuar los siguientes mandatos: ---------

a) De acuerdo con el AfiÍculo seis de la Ley de

Compañías del Ecuador el rnandatano, actuando a

nornbre de Ia Conrpañia FREEMATICA ESPAÑA S L. .

podrá asumir todas las facultades esiabiecidas en el

Artículo cuarenta y cinco del Código de Procedimiento

Civii del Ecuador, incluyendo entre otras cosas, la facuitad

para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y

objetarlas, oponerse a reconvenciones recibir la cosa

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de eiia,

recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades

pueden ejercerlas ante cualquier Cor1e, Tribunal o

Autoridad Admin istrativa.

b) Actuar corno Representante Legal de la accionista

extranjera FREEMATICA ESPAÑA S L. en la Repúbiica

dei Ecuador, para la suscripción de cualquier tipo de acta

de junta general de accionistas, contrato, finiquito,

docunrento societario, cumplimrento de obligaciones

Iegafes, o cualquier oiro acto jurídico necesario para velar

pcr }bs intereses del accionista.

c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar,

'econocer, entregar y legalizar ante Juez o Notario

Competente cualquter solicitud, docurnento o instruccrón, y

-,á
ffi$

B
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aCenrás a realizar cualquier acción legitinia

necesana para velar por los intereses del socio - - ni-
'd

d) Ctcrgar y firrnar cuantos docurnentos púbiicos y

privados, sean precisos para los fines expresados en las

cláusulas que anteceden, y en surna hacer y practicar

cuantas diligencias sean necesarias para el buen fin del

presente mandato

lll.- DOCUMENTOS HABTLITANTES: Se

protocolizan corno docunrentos habilitantes al presente

instrurnentc, los siguientes: --------

a) Copia o'ei certificado Ce exlstencia leqai de la

Compañía FP..EEMATICA ESPAñA S l=_ ctorsadc por

autoridad cornpetente

y, b) Copia de Ia céduia del señor M/hitman Vicente

Cevallos Gallardo

==-OTORGAIVII ENTO Y AUTORIZAC¡6 ¡q-===-

Asi ic otorga.

$-,g

ldentif icació n

relación con la

prevención del

del titular real de la operacipn-¡/

Ley 1ol2o1a de ZB or;fr{r¡'l
btanqueo de capitateiiür,.-l

financiación del terrorismo - Yo, el Notano, h

'i- 'i':



expresarnente que he cunrplido con Ia obligación de

identjficación cie los tituiares reales de las operaciones

ccntenidas en el presente instrur-nento público y he

aCoptado Ias niedidas necesarias para cornprobar su

identidad, en reiación con las personas respecto de ias

cuaies estoy obiigacio a eilo por la citada disposición legai,

y entendiendo ia figura del titular real en los términos que

establece ei ar1ículo 4 de la Ley 1012A10 de 28 de abril de

prevención del b{anqueo de capitales y de Ia financiación

dei teri-orisnro, y toclo elio en los térnrinos que resuita del

apartado de intervención del presente docurnento

Protección de datos de carácter personal - De

acuerdo con lo establecido en ia Ley Crgánica 15 de'1999

de Frotección de Datos de Carácter Personal. el

compareciente queda informado y acepta Ia incorporación

de sus datos a los ficheros autcrnatlzados existentes en la

NotarÍa, con la finalidad estab{ecida por Ia Ley Crgánica

cel Notariado y el Reglanrento Notariai, así conno por la

norrnativa adn'rinistrativa y fiscai que rne impone, a mi. el

no!,tárro, las obligaciones de información a ias Ciferentes

/'i.;lnrinistraciones oúbiicas. Sus datos se consen¡arán en
/ //

nri Notaria, con carácter confidenciai, al estar amparaoos

por ei secreto dei Proiocolo, sÍn perjuicic de las remisiones

'-.§

10
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de obiigado cumpiimiento inrpuestas por la noimEña

vigente (para cuyo ti-aianriento no es necesarid ej

consentirniento de los interesados por tratarse de datos

recogiCos para las funciones propias de las

Adnrinistraciones Púbiicas). Le inforrno y rnanifiesta

quedar enierado del carácter obligatorjo de la

consignación de los datos; de la posibilidad de ejercitar Ios

derechos de acceso, rectificacjón, cancelación y

oposición; de que el responsable del tratamiento de los

datos soy yo nrisrno, el notario autorizante, y que rni

dirección es Avenida Francesc Maciá 60, sexta planta de

Sabadell lBarceiona) ----- -

l-!ago e{ resto de las reseryas y acjveriencras legaies. -

Advierto especialrnente del ccntenido de este poder, y

de la conveniencia de que en caso de que esie pocier sea

sustítuido o se designen subapoderaCos se ponga es

hecho en conocinriento de la poderdante con la n',ry§r

Por su elección se Ia leo, y tras la lecturá
,.,,.::.. .;;-;1.-

constar haber quedado debidarnente info¡mady'
," ,ll'

contenido del rnstrurnento, presta su libre consentirflf

á-

7ffiuc;a++-' 
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la firnra conrnigo, el Noiario, que, en Io pertinente, de todo

io contenido en este instrumento público que redacto

según minuta que rr'te ha sido entregada por el

cornpareciente- en seis foiios de papel timbrado de uso

exciusi,¡o para docurnentos notariaies, ei presente, que se

identifica, y los cinco antenores correlativos en orden, de

la nrísma serie, yo el Notario, Doy fe.

Está la firnra dei cornpareciente.- Signado. M.

MOLINS. Rubricado v sellado.

DOCUMENTOS UNIDCS

,- srE

ARANCEL NOTARIAL. DERECHCS DEVENGADOS. Arancel apiÍcable, números: 1,4, 7 y n,8".

DocUMENTo sltq cun¡lfíR. TOTAL: € (tmpuestos exctuidos)
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--=ESCRITURA DE CESE Y NOMBRAMIEI'{TO DEL

óncaruo DE ADMINISTRACTóN, NoMBRAMIENTo DE

CONSEJEROS DELEGADOS, CAMBIO DE DOMICÍLIO

scctAl y MoDtFicACIÓN DE LOS ARTíCULOS 4o 15o y

16" DE LOS ESTATUTOS SOCIALES-_-

NUM ERO DOSCIENTOS CI NCUENTA..--

En Sabadeil, mi residencia a veinte de febrero de dos

^:t ^^+^ -^^. i rll t dtUl Uc.- --------

Ante mí, JOSE ANTONIo GARCíA VILA, Notario dei

llustre Co{egio de Catalunya. -------

====COMPARfef====
DON ANGEL GALVE MONSERRATE, informático,

mayor de edad, casado, vecino de SABADELL, con

ComicÍiio en calle Jove{lanos, 35; con Documenio Nacional

de ldeniidad y Número de Identificación Fiscal número

39.1 30.264-1. --------

En su pr

resuita de sus

"tÍtular real" de
I

====INTERVIENE==--
opio nombre y derecho, sin que, seg

manifestaciones, en su caso haya ning

Ia operación (en Ios términos que establq

r!l -r'
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-=-ESCRITURA DE CESE y NOMBRAMIEiI|TO DEL

ónca¡¡o DE ADMlNlsrmc¡óN, NoMBRAMIENTo DE

CCNSEJEROS DELEGADOS, CAMBIO DE DOMICILIO

scctAl y MODÍ FiCnctór.¡ DE LOS ARríCUt_os 4o 15" y

16o DE LOS ESTATUTOS SOCIALES--=

NUM ERO DOSCIENTOS CINCUENTA. ---

En Sabadeil, mi residencia a veinie de febrero de dos

mii catorce

Ante mí, JOSE ANTONIO GARCÍA VILA, Notario dei

llustre Coiegio de Catalunya. ------
====COMpARff,f=*==

DON ANGEL GALVE MONSERRATE, informático,

mayor de edad, casado, vecino de SABADELL, con

domiciiio en caile Jove[]anos, 35; con Documento Nacional

de ldeniidad y Número de ldentificación Fiscal número

, 39.130.26 4-L. -------

====lNTERVlEfr{[===-
En su

resuita de

"tituiar real"

propio nombre y derecho, sin que, según
.r;{l

sus manifestaciones, en su caso haya ningrlí...:-'



ei artículo 4 de Ia Ley 1A12010 de 28 de abril de

prevención del blanqueo de capitaies y de ia financiación

dei terrorismo) distinto dei tÍtuiar formal cie la misma. ------
Y además en representación y como Secretario del

Consejo de Administración de la sociedad denomjnada

*FREEMATICA, S,L.", sociedad de nacionalidad

española, que según documento fehacienie que me ha

sid'o exhibido, tiene como objeto social: "a) El estudio,

anáiisis, desarroilo, implantación y mantenimiento de

proyectos informátÍcos para su posterÍor aplicación

(software). b) La compra-venia de todo tipo de proEramas

informáticos. c) La comercialización Ce equipos

iníormáticos, nuevcs y usados, sus accesorios y

consumibies. d) La asesoría y consuitoría informáiica. e)

La formación en todas las. áreas de gestión empresarial". --

A efectos del cumpiimiento de Io establecido en ei

artÍcuio 20.2 d:e la Ley 1412A13, de 27 de septÍembre, de

apoyo a los emprendedores y sü internacíonalización,

maniflestan que el códiqo de actividad económíca de su

principai actividad es el:62a2.

En adelante con dornicilio en Sabadell (Barcelona),

Avenida Francesc Macia, número 60, Torre lvlillenium,

plania 18, (anfes en Avenida Francesc Macia, número 60,

planta 17, pueria 1 y 4)', constituida en escritura otorgada

f-€
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en Sabadell (Barcelona), el día trece de Noviembre de mij

novecientos noventa y siete, ante el Notario Don Enrique

RuÍz de Bustiflo Pont, bajo el número 4.590 de protocolo.

Consta inscrita en ef Registro Mercantil de esta provincia

al tomo 3A217, foiio 112, hoja número B-16g972,

Modificado su objeto social aj actuai, mediante

escritura autorizada por e{ Notario de Sant euirze del

Vailés, Don Alfonso Carbonell Aguilar, el día tres de

diciembre de dos mil nueve, bajo el número 1200 de

Protocolo, que causó Ia inscripcién 10a en el Registro

Mercantii de Barcelona, ---------

Su C.l"F. es el número 861S03918.----------

EI nombramiento y sus facujtades para este acio

resultan de los acuerdos adoptados por la Junta Generai

de Ia Sociedad y del consejo de Ia misma fecha, que se

eievan a público en este acto, a los que me remito.

*

Me asevera la vigencia de su cargo, y a. ylr,,:-,:f¡
lacultades representativas, que subsisten y no han u/ii¿üo

/i '*t' ¡r'| 'r
los datos ideniiiicativos de la entidad representaaa[airin:a 

..'\L,'-. /\'il' " //
'a;:¡.iü



consignados, y muy especiaimente su objeto sociai, así

como la subsistencia de la capacídad jurídica de la Entidad

que represenla. ------

En r,eiación con la obiigación de identificación de los

titulares reales de las operaciones conienidas en el

presente instrumento en los términos que estab{ece el

artícuio 4 de la Ley 1O/2A10 de 28 de abrii de prevención

dei blanqueo de capitales y de Ia flnanciacíón dei

terrorismo, manifiesta este representante que existen

titulares reales de la persona jurÍdica en los términos

definidos por el mencionado precepto, habida cuenta de

que exÍsten socios que son persona o personas físicas

que en último término poseen o controlan, directa o

indireciamente, un porcentaje superior al VEINTICINCO

PCR CIENTO (25%) del capital o de los derechos de voio

de la entidad, o que por otros medios ejercen el control,

directo o indirecto, de la gestión de la misma, y que dichos

tiiulares han sido identificados conforme a lo establecido

por la repeiida ley en acta autorizada por el notarlo de

Sabadeil, Don José Antonio García Vila, el dÍa veiniíséis

de Febrero de dos mii trece, número 22.6 de protocolo,

cuya copia autorizada me exhjbe y devueivo y a la que se

remite. Asimismo manifiesta que desde Ia fecha del acta

dicha tÍtularidad real no ha sufrido modificación alguna----

.d
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Me aseguro de su identÍdad por la documentación

reseñada. Me aseguro asimisrno de que er consentimiento

que aquí se presta es libremente prestado por la persona

aqui compareciente, y de que ei conienido de este

oiorgamiento se adecua a la iegalidad vigente y a la

voiuntad debidamente informada dei mismo. Tiene a mi

juicio, en ei concepto en que íntenuiene, capacidad legal

para otorgar )a presente ESCRITURA DE CESE y
NOMBMMIENTC DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN,

NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS DELEGADOS,

CAMBIO DE DOIVIICILIO SCCIAL y MODIFICACION DE

LOS ARTíCUI-OS 4O .15O Y lOO DE LCS ESTATUTOS

SCCIALES, y al efecto.----------

====EXpefr,l f====

======= [ OTORGA========

Junta Generai A SOCIED

.f, ....,:;

DENOMINADA "FREEMATICA, S.L.,,, v en la reunión4.G.ij'_;----------L-- - i

1
i.<\ i.\

u¡\

PRIMERO.-

lico los acuer s aorobados en la

Conseio de Adminjstración la mís

','i



certificación me ha entregado, e incorporo a esta matriz.

No se transcriben los acuerdos para evitar repetÍciones

innecesarias dado que el texto de la certiflcación,

mediante la incorporación, ya ha pasado a formar parte de

esta escritura. ----------

La certificacíón ha sido expedida por DCN ÁNGEL

GALVE MCNSER.RATE, Secretario del Consejo de

Administración de LA SCCIEDAD DENOMINADA

"FREEMATICA, S.L.", y iiene el visio bueno de DON

ANDRÉS MARTÍN EDo, presidente del mismo consejo,

cuyas firmas legitimo.

a).- En virtud de los acuerdos sociaies aprobados en

la Junta General Universal de LA SOCIEDAD

DENOMINADA "FR.EEMATICA, S.L." de fecha diecísiete

de febrero de dos nríi catorce: -------------

- Quedan cesados en su cargo de Administradores

Soiidarios de Ia sociedad DON JOSÉ RESTOY

PER.ICACHO, DON ANDRÉS MARTÍN EDO, DCN ÁNGEL

GALVE MONSERRATE y DON FERRAN MONCLÚS

GAZQUEZ, aprobando su gestión y agradeciéndole los

servicios prestados hasta la fecha.

- Queda modíficado el sistema del órgano de

admrnistración, que en adelante revestirá la forma de un

Consejo de Administración, y en consecuencia queda

#



-(\ANUE¿

W
PAPEL EXCLUSIVO P§RA DocUMEN_I os NoTAaIALES

L012014

modificado el artículo 1so de ios estatutos sociales con la

?f edacción que se expresa en la certificación protocolizada,

a la que me remjto.

QueCa modificado ei sistema de retribución dei

-- cargo del órgano de administración, de forma que pase a

ser remunerado, ya que hasta ia fecha ei cargo era

gratuito, y en consecuencia queda modificado el arrÍcufo

16o de los esiatutos sociares con Ia redacción que se

expresa en ra certificación protocolizada, a ra que me
ramíinIU¡¡l¡tv.-----

I Administración de la compañía, por plazo indefinido, Ios

siguientes señores:

DoN ANDRÉS MARTíN EDo, mayor de edad,

casado en régimen de separación de bienes, de

nacíonalidad españoia y vecindad civil catafana, vecino de

Sabadell, caile Pare Sallarés, número 6, bis 1o .1a, con

Docurnento Nacional de ldentidad y Número d

I de ntificació n Fisca I n ú m ero 1 B. 406. 4JB- K. --------- --¡!..oi:
íi '' t:- DON ANGEL GALVE MONS,ERRATE, maüix'do,-,- __ ___, ,._.1;ll" ": 

7
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edad, casado en régimen de separación de bienes, de

nacionalidad españoia y vecindad civii catalana, vecino de

Sabadell, calle Jove{lanos, nÚmero 35, con Documento

Nacional de ldenfidad y Núnrero de ldentificaciÓn Flscal

número 39.1 30.264-L. ---------

- DON FERRAN MONCLÚS GAZQUEZ, mayor Ce

edad, casado en régimen de separación de bienes, de

nacionalidad española y vecindad civii catalana, vecino de

Manresa, caile Font del Gat, nÚmero 33, 50 4u, con

Documento Nacional de ldentidad y Número de

identÍficación Fiscal número 39.166.525-D. --------

- DON JOSÉ RESTOY PERICACHO, mayor de edad,

casado en régimen de separación de bienes, easado, de

nacionalidad española y vecindad civii cataiana,

empresario, vecino de Viladecavalls, calle Pompeu Fabra,

número 20, con Documento NacÍonal de ldentidad y

Número de ldentificación Fiscai número 39.185.338 - P. ---

Los designados, aceptaron sus cargos y piazos por

los que habían sido nombrados y manifestaron no estar

incursos en incompaiibílidad legal alguna, en especial, las

de la Ley 512.0A6 de 10 de Abril.---

- Queda trasiadado el domicilio social de Ia compañia

en el término municipal de Sabadell (Barcelona), Avenida

Francesc maciá, número 60, Torre Millenium, Planta 18, y

-€
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en consecuencia queda modíficado el artículo 40 de los

estatuios sociales con Ia redacción que se expresa en la

certificacíón protocolízada, a Ia que me remito.

b)'- En virtud de los acuerdos aprobados en ra reunión

que fa Junta: ----------*--

- Quedan distribuidos los cargos dentro del Consejo

de la siguiente forma:

PRESIDENTE: DON ANDRÉS MARTÍN EDO.

S ECRETARIO: DON ÁruCEI GALVE

MONSERRATE. ---_----

VOCALES: DON FERRÁN MONCLÚS GÁZQUEZ Y

DON JOSÉ RESTOY PERICACHO. -----------

En Ia misma reunién, los Consejeros nornbrados

acorcÍaron, por unanimidad, desígnar a DON ANDRÉS

MARTÍN EDO Y DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE,

como Consejeros Delegados de la sociedad, duranie el

tiempo que duren sus cargos como miembros del Conséíd

de Administración de la cornpañía, para que úgfiln
c.r; s: íi'1.
ñ ii': -
"r" :-'

ooJJ
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ejercitar todas y cada una de las facuitades que

corresponden al Consejo de Administración, salvo las

indelegables por la Ley y los Estatutos.

Todos los nombrados, aceptaron sus cargos Y

nombramientos, prometiendo cumplirlos fielmente y

manifesiaron no estar incursos en incompatibilidad legal

alguna, en especiai, Ias de Ia Ley 5/2.A06 de 10 deAbril. -
DoN ÁNcEl- GALVE MoNSERRATE se da por

notificado a los efectos del artículo 111 dei Reglamento dei

Registro Mercantil.

===QJQftGAMIENTO Y AUTORITAC[ÓN====-

Así lo oiorga-

Autorización para Ia recepción de comunicaciones

telemáticas en relación con las liquidaciones de

impuestos.- El oiorgante me autoriza expresamente a mi,

el Noiario, para que reciba por vía telemática de la

Agencia Tributarra de Cataluña, o de cualquier oiro

organisrno administrativo (especÍalmenie iributario), sea

estatal, autonómico o local, todo tipo de información sobre

la liquidación de los impuestos a que están sujetas las

operaciones contenidas en la presente escritura.

Especialmente quedo autorizado para recíbir [a diligencia

administrativa de presentación dei documento a

a_ü
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liquidación y pago de[ impuesto, y, en caso de que me sea

remitida teiemáticamente por la Admínistración

compeiente, me requiere a mi, el Notario para que

incorpore la o las diligencias a la presente escritura, y me

autoriza para que, si lo creo opoduno, remita al o a los

Registros de la Propiedad competentes, copia telemática

de dichas diligencias con e{ fin de acreditar anie dichos

Registros la presentación a iiquidación de Ia presente

escritura y el pago de los impuestos que afectan a las

Identificación del titular real de la operación en

relación con [a Ley 10 de 28 de abril de prevención del

blanqueo de capitales y de la financiación del

terrorismo.- Yo, el Notario, hago constar expresamente

que he cumpiido con Ia obiigación de identificación de los

titulares reales de las operaciones contenidas en el

presente instrumento público y he adoptado las medidas

necesarias para comprobar su identidad, en relación con

1 E-_
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tíiufar reai en los términos que establece el;arlÍcufo 4 de Ia

Ley 10 de 28 de abril de prevención del b{ahqueo de

capitales y de Ia financiación del terrorismo, y todo ello en

los iérminos que resuita del apartado de intervención del

Protección de datos de ca¡ácter personal.- De

acuerdo con lo establecido en Ia Ley Orgánica 15 de 1999

de Protección cie Datos oe Carácter Personal, ei

comparecíente queda informado y acepta la incorporación

de sus datos a los ficheros auiomatizados existentes en Ia

Notaría, con la finaiidad establecida por la Ley Orgánica

def Notariado y el Reglamenio Notarial, así como por Ia

normaiiva administrativa y fiscal que me impone, a mi, el

notarÍo, Ias obiigaciones de información a las diferentes

admínistraciones públicas. Sus datos se conseryarán en

mí Noiaría, con carácter confidencial, al estar amparados

por el secreto del Protocolo, sin perjuício de |as remisiones

de obiigado cumpiimiento impuesfas por la normativa

vigente (para cuyo tratamienio no es necesario , el

consentimiento de los interesados por tratarse O" arto"

recogidos para las funciones propias de las

Administraciones Fúblicas). Le iniormo y manifiesta

quedar enterado del carácter obiigator:io de la

consignación de los datos; de la posibilidad de eiercitar los

í*{
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derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición; de que el responsable del tratamiento de los

datos soy yo mismo, el notario autorizante, y que mi

dirección es Avenida Francesc Macíá 60, sexta planta de

Sabadell (Ba rcelona). -------
Hago el resto de las reservas y advertencias legales,

entre ellas las de carácter fiscal, y especialmente adviedo

de la obiigaioriedad de la inscripción de estos actos en el

registro Mercantil.

Por su elección se la leo, y tras la lectura hace

constar haber quedado debidamente informado del

conienido del instrumento, presta su libre consentimiento y

la firma conmigo, el Notario, que, en Io pertinente, de todo

lo contenido en este instrumento público que redacto en

síete foiios de papei timbrado de uso excfusivo para

docurnentos notariales, el presente, que se identifica, y los

seis posteriores correlativos en orden, de Ia misma serie,

yo ei Notario, Doy fe.-

DOCUMENTOS UNIDOS: ---*-
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Don.ANGEL GAM MONffiRfL{1E. Seoehrio de1 Cmejo de Adsrin:itraeón de de la

Entídad MsmdI úERIBffAffqA, SOCTEDAD IJMIIADAI. dmiciliada. en Sabade]l

@arcelore), Avmida F¡mcsc Maciir,. ¡e 60, Tone MillEnir:s¡, Plmia 18, y con CJ.F- B-

61503918-

CJERT]TIC.E

Que m la ssión dé 1a Jmia Gmeral.Ecir¿oidina¡ja de cuácte¡ Unjve¡sal celébrada con

fecha 17 de Iebrso dé 2014, con asistscia:de:bcdo el'epihl social ruaito, se aprobó pu

mmisúdad d. Ach que * dei reror üiral sigrdaÉ

ACIA de FJNTA GXl{EIr,¡ú PCBAORDBIARIA y UNIYER SAL

de

EREM4ATICA,. S O CIEDAD LIMIIA.DA

17 de.Iebrern.deZtIlA

lEn Sabadell. a 17 de leb¡e¡o de 2014- Remidoq el eI d-oimiiilio social los Sei'o¡es Socios

ie¡edores de Ia b¡bJjdad de las participaciones sociál*, amudm. por uadnidad,

corotiluirse m ]mE. Gaeral.Exh-ao¡djnuja dd s¿ráiÉi Univmal.

-A.bjsh ia suién se'foma.lista de Eistertes, de.l< que se de§prmde la concusenciaa sta

Juúa de Ja ioblidad:del mpjta.l socia.l.suaitoy;que,.m ve-Ermda por todos los pesmtes,

s debirdments archivadh.

Actúm como Plsidmté,y Si:aebrio, rsptitÍuime¡iie; And¡és trdartÍn Fdo y Áagel Galve

Mommate; specia.linmE, dsiFados y habilitados Bor 1a propia ]mb. para stE acto' Pr
ma¡imidad.

E¡ u vi¡tud, ntiEmda Por'bdos ellos s m¡ixiÉla decí§ón dÉ runiise mlmh GmenJ

Exriaordinaia de wácter Univusal, ei Sr- Pjsjdénte dedm corotihrida la mima y con

aptifud Iegal su6cimte para tosra ioda clase de aosdosy decisiones-

Dopués de m breve dÉTilimcÍón, se adophn, por maimidad de los socios gue

repreffih¡tan eI100% dei capihl social, mtieókósi lo! sig¡rientes:

.{
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ACUERDOS

P¡ime¡o-- Declar ceqdos de u ca¡go de Administadoe solidaios.dela sociedad a DoN'

IosÉ Rrsroy EE{rcACjto, DoN ANDRE5 MARTb.i ¡Do, DoN .ANGL GALvx

nombrádos por piuó.indefirLido e¡r wi¡tud de airitira pública de álhución a griblicos de

aosds sociales. de cese y nombramimto. de adninisbadores y cambio de domicüo

social. de frdra 5 de Novimtr¡e de 2o03" autriarla por el Notario de sabadell, Don Jsús
^. -lLernr,rilo ¿atdivar, bajo e] núEtro 3-022 de su prctiom-fo. aprobaado m gestión y
agmdeciéníole los wicios prutados.

Segmdo. - Se ausda que rr adeJmG. eJ organo de artm.i¡i<F¿oói: rÉvstirá la Jbmra de

Crejb, de Adminilr¡ación-

Tá¡cso. - sé ausda que en adelah. el cargo de Ad¡dnish-ador de la sociédad sea

retribuido. Ta retibución coroistÍrá en ,* cmtidad fi]-ia, gue.sin rejhi:'ón mn ]os bmeEcjos

soa'aJs; será 6fada con absoluh líbutad pm cada eircicio social por Jalunta GmaL

la:rebjbución se iltendeá pm eda ejercicio de doe mss. En.orommcia, ¡ u
eiucirio s-ocíal tuvim Ea du¡ación mmor a doe mesc,. eI importe d.e..la refilución se

¡ed¡ci¡ía prcpordbrnlmente Asimismó, lc -Énd.ones ¡grlí7arle<, por los oiubrcs del

órgmo de.adminúb:ación difsmtés de 1u ¡ropiu de.su lÉrEñmcia a d.icho órgmo, por
prciaciór.de servicios o por vincuJación laboral, segú:1 sea el caso¡ suán retotüdc de

aoqdo con-la reJación que se eshblsca y n ruáchr, aprobáadose, m todo oso s
mm6a.a¡ulimmte porla juala general

cuartq.- Eñ rcNeomda con los dos mtsiores 
"muios. proede riodism 1os a¡dculos 15'

y 160 dé los Btaturos sociais, de bl mmm que de ahon en adelmte pasm a ostmhr el

siguiute lenorlihraJ:

i\!.t --

§ ryc:x.RÍ.q Y*
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.i, lbt Cotseja deAdxitistrad.ótÍ, co¡ñliltes'to pDf,ltninii»to de fies y rutntá¡bto de

doce corceieros. Ett trte stpltesto el podet de *pruaiaciát cm*potduí il Vropio
C osejo qte actumri coiegiarlantadz

Los ArluitistfidoÍe| por taio, yodrdtt lncer y lÍuor e úbo ür@úo estÉ

arrprotiido dattuo del obieto sacinl, dsí umo 4ercitÁr dttítttas fÍatltrrdes to estti)t

qprsnlflarte Éeñadns porltley o por lDs estÍhÉDs l InJiuttz Gaternl

Etr creo de.4xe lo sociednd esté n&túristrndt por.nt Co»sqb.deAdtritis-trnciótt; los

¡íatbros del Cousejo de Aúniñstrasótt iébenút s* ttottbmtlos pot Ia Jtitti
G.¿ueral d.é Sbcios.

El aous$o de Adinfuist¡aclói s¿ raotiít siEtpre Erc sea' awomdo pm *
Pisidarfe, bie\ q itic¡atíoa proVin, biet por Veticiótt de ntiucío o ntis de.sus

cotsejaos, qt dtllo. rco eI Prsillatte deht6 cottoow el Cots$o ar el plazo. .Ee

qrixci r|íu. Lns coilaocrtoifls se reaüzarlt tfeilflltt¿ frñtDriqnciót itrlfuii:ul y

:stíüt qtrc reegttre ln recepciótr del muutcio de cotruoutoria cot seis díre de

m*elación nítittta y serdtarstdns por el Sesetaio'rle|Cots$o, Ctdd catseiéro

podrá. delcgnr * reprcsatfución o.aoto at otro coreejto;

El Presidatte y ¿I SecretitrlosrríD tstihidos, at creo. dz ittt§arcia¡.por El Catseina

dánás ertady par ebíris ibaa4 rspectiuautaúe; tle.ain losrerut*los.

El'Cons4o de At*ñúsaaeiór, quedará ziilidhnrarte cous:títttid"o am¡ttlo. coltcttrtal a

la teuió+, Presilrtes o rqsruaÉarloa, b mitnd- »ús tuto, db srrc. coirtotqÉs. Los

natsd:os. se itl'optatát yoi nntlole tbsobér. ñé los CoriSFjeros. u»atmttu * lc

ssióu, cott sepcióil de Ia delcgaciót pmumlaie de al§una faailtad fuLCusejo ar

el Cotsrjero Delegndo In desigwciótr de los ttiliúrisbaior*.t¡lre|írlw de'oapw

tgl.cnrgo, que ftqtefiittt ptra-x otlidu cl voto fatoralslb rle.lns ihs tercras pirt6
de"los. cortrpoueutes deÍ cotscjo. Ét.mso de anrpnle elbotb d¿lEiébídaÉe del Consejo

de Adnhistr¡ciór tendní ttlot doble. Lns disasiores y rarcrdbs del Cotseja sz

I[imarttt a ut libro dc nc'tts,.Erc serát-fíntndts¡por lo.narus,.p-or el Prcíd.atey. el

Sec¡¿tmio.

,'- {
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El Corceio .d¿ Adurútisttsciét podrñ delegm todos o parte de strt faaitutrles

lzlalinatte delegablcs a faaor rle uto o más cotrs4üDs, qa ostanfarfut la

dnrcninnciótr d¿ Casjetos Delegadosn ncfin»do rle fonra itdisti»fa m caso de st
naii dtwto. Todo ella tfu prlricio: de llos apodamriartas garaala 4uz eI Cotseio

pueáa stnbÍec* a Jiooi eíz ai«knir.pman".

Arfa[o 76;. - P.a¡s ser NitiiitiÉtradorro sqá tuce«ri¡ ostaÉsr l4 cóiltlicíótl dz

sociit. S*futlrctnbrddos por lr lu,ttl .Ganral !. titcarht stt catgo irdifittilamante;

puáíaño ser septfidos de$t ctigb.Vm lafurta Garonl atbt quiti.do la separacíórr to
coitste at e[ üdat dil díL

El ango dz AúnhcLiühdor s i.etribrid.o- La: mitntsnciótr del írgano de

ndnthrístrnciótt cotsGtlrá ar nn uttídad rijrt que s*tí stipriadr amalntntte ot
jruta gáwnl, yn ses st Ia- ordiirurii{ dottde s¿ debat tprubar IaÉ úilirtns. fllnnles del

.ejercicio,. o. al et ufrsordilsria ¡te:sé:púÉiñ ulebra¡ at rulquíirtnotwtto tuúes. le

. t¡ i izfti alíce el. rj wi ci o.

ht eI sttptesto que el órgnto de,*latiflistación estuñim únpltestD,pDrlnás rleut

niattbroi,.estn teffirciótt podiá su dif*atte para ut{a tto dz eüoi arfinrcíót del

cclgo. qta qdtpat o st ¡led.íuciítt al cnrgo segthr detnt¡itte st eI uso cotrcteto: Ia

fiutta gbi*nL

Esía.ret¡íl:triótt se artariurt'por cnla rj*cicio de dacettsu, Ezt éotséatatcin, i
ttr' ejercicia socinl üruiera. firs dtL¡acíítt fltanr a doce mus, el' htrportz de ln

rirñitt ii ó¡ se ¡edt cÉla ptoTi órcia rc ln ra rtu

Lciurcioru realizarlas por 1os niotbros de la írgato de adrrrbasttaciót tlifuatu
dz lae piopias dri su pertawicia r didio.órgnno, por prestaciót de swicios o por

oiltatlació¡t lnboral, segritt sen el creo, s¿rátt.reb-ibtidrc de aciqda cot h relaciítt

qtrc se esfablec*yst cnrñctr, aprobñnrlose q¿tor{o uso st atattíd munbtaie por

k.ittnt4gat*al"

Á5t ''f.a'J.#
J*q IIATA}?,ÍA

\. r 'Ale -:F-t:--LJ 9,Í' Yaaaelr' .*



Quinio.- Se aouda nomb¡a ojmbrqs dE1 Cbrcq'o de AdrriniitracÍón de 1a iompan:la.

porplzo inde-Enido, a 1os sigumiesseñus:

a) Don ANDRES MARTbJ EDO, ñayu de edad, csado a rÉgtuiil de segmción de

bienes, de nacioru-lidad somola y vecindad. d'u1 cahlm, vecino de Sabadsll. -llg
-Pae Sallués, númuo 6, bis L' 1" y DM n''18.406-438-K-

!i
É) D¡m ANGEL GAIYI MONSERRAJE, maior de edad, casaclo u rÉgimm de

sepaación de bims, de nacio¡¡lidarl españoia y vmindad ciurl cah1am, vecino de

Sábadell, idleJovelluos,animuo 3á f pioyGto de DM ¡" 39.130364,- L

d) Dm FERI'.{N MONC-Ú5 GAZQüTZ, mayor de edad, ruado u Égima de

sepaaoóh de hims, de aacionalidad-españolá y.veeindad dvilabJáro, qrcino de

Marusa, caJle.Smt dei Gat, númso 33, S 4i, y prowisto de DMn' 39.166:525 - D.

e) Don IQSE REStoY PERICACIIO; mByor dé edad, Gsado mrÉgima de sepaación

de bims, mado, de racio¡aliilad espá.ñoJa y weirLdad civf mhlru, mPr6eio,

vmino de Vilada:avaJJs, rdl]É PoriFrl iábm. n¡im"¡o 20 y prcuisto de DM r'
39-185.338 - P.

Los designados, aqri prsmts, acepbr sus Grgos y piuos por 1bs gue han sido

rombmdos:y mmiEsbn no sh.r incusos m incmpatibilidad legal áJgura, m esp«iaJ,

)as de)aLey 5/2006 de 10 de Abril

Sexio.- PismEs én..el acto. de. .Ja |mk.. tbdos los miem-b¡os del nuevo Coroefo dé

Adnínistizcíón,-¡emidos en ssión del.propio Corsel'o de Adminiskació[y m brcvereceso

dela celebnción de IaJurth de socios, acudan.porrrmimidadl

a) Nombrdr P.rsidmie del Coroejo a. Don é¡d¡s MErtÍn Edo.

b) NoEbÉ Secirhrio del Corsejo a.Don.iGgel Galve Mommte

Nombr\Iocalro a.Don Im Mo¡clu5 Gazquezy DonJose Restoy Perimcho

DEsigrc Corsejeros Delefados de 1á sociidad, a Don A¡d¡és MatÍn Edo y -Aagel

Ga-lte Móruer¡ate, duruE e-l tiim¡o que durm sus cargo como mimb¡os del

Coreejo de Adminiskación de la compañia; pea que ejacihn todas y eda ua de

i-{

d)



a,
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IAI;L EXCLUs¡VU EAIA UUUU&IIN i U5 NU IAH'AUS

lu Écullads que corresgmdm al Coroejo de. AdminisÉ¿ción, salvo las

ildelegable por ia Leyy los Esiatutos-

Todos los noo-budos aceptalr ss respectivos @gos y ¡mbEnimtos, ¡rometimdo
cudlpiftlos fieli¡ente y marñ'eshn ao sbai iicusos en incompattilidad, Ii:gal. alguna, u
especial, 1r de la Ley 5/LOO6 de 10 de Abril.

SéBtimo.- Modifia et domicüo smial que, ur adeJmte, s6¡i sihrado e¡r eI Érmino

nr:nicipai de Sabadell, Avoida lacex Maciá, nimm 60,.Tom Millenim, Ilaná 18.

OcHvo.- De confomidad.a.lo dispusio m el ácusdo anErio¿.prócéde modfia eI A¡EcuJo

4' de los Fitatutos Strials, que.m adelmte ostentará el siguJmE.Enor libnl

"A:tíaio {- - EI dontícilío de ls societlarl se estiiblece at Sabad.ell, AtaLida

F rrutc*c Maciá, tLtintro 60, T one MiIladtn, P1uttt.78.

Por aarcrdo o dccis.íótt del órgato de aútinisttaciórt porlrrí ionbiane eI datúciLio

social dqttro del misno ténnitn »noúcipnl; reí caua creane, traslad.arsz o

srL¡ti»irse las suatnales, agetciw o delegrciottx, m áulqfier fugdr d¿l t¿ritoio
ttscíotml o del uftarjao, qte el detmollo de la nciivirlnl de la anprxa haga

rec*aio o couwaiaie".

Novoo-- FamIta¡ expresa y bn mplimmte como m Derecho sea msester a DonAndrés

Muiin Edo y a Don Angel Gálve Morsmb pm. que rualqriim dé eilos, indistint¡mmbe,

e4 ¡epresmbción..de Ia CompañÍa, compaea mENohrio y otorgue la,periinmE.suitra
púbüca comprmin de los preedmtes aesdós,. pmctiiando cuaias diligmcic fuum
prreiss o memmmh convmim€s hasta jo'gro m ircj¡iiórr aL eI Registro MemEl de Ia

P¡ovincia.

.¡
¡i.

Y ho habiqdo más ilmtos a b-ahr, se levmta la sión de. la que se *timde I" f**!_._.-^_".(,
Ach;. redactada con el contenidb, meiroones y re{uisibs ?1e lós. arúcuJos gf y ZA;áÁ':-tfifl: ..i

-.1.\,*-

,E Ncr¿nÍ.
O "::l:\fl.-,-

\

'r'. -l

\-,- (-)

Reglumto del Reg:rgko MrmüI, aprobada por mimidad al final de la misma,



con el Visto Breno del P¡sidmts del Con-sgo de Adminisü-aciotr, sr Sabadell, a 17 de

Febm deZÍ14
í',(

V.BP delEesiiliqte

A¡d¡és Martín Edo

Ido.- Semta¡ib

ÁngeJ GilveMoromate
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Está la firma del comparecíente. -------

Signado: GARCTA VILA, sellado y firmado.

ES COPIA SI1VTPLE

(CON YAIOR MERAMENIE INFORMATTVO)
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EMPRESARf o :'FREEmATICA.SL'

DocuMEHTD : ucrlturá olórgada ál dfa 2o/o42At4 ante el Nofalío l-A- GARC¡A VILA

númerc 25O d6 prctixoiu

PRESENÍAüÍóH.: el áocu¡nento. que antEcsds ha sfdo PT65€nGdo gn fsgha A/p2/2oL4
.ffi@irdo €l d-i6nto,697idal Dla¡io 11rBil De conlormidád con'elartfculo 55 dEI RBEIámsnto

dts¡: P.eÉistró. ¡1-ei.calltil'=so corpldq* csnio fácha de b lnssrfPclón lÉ: dql Eslénfo de

pramntación;

l¡¡scnlpbtóÑ i.prsvfo eEr¡len y iritttia"¡ón del documento qua antectidé pof sf Rbgátr8dor

qués.pssríbe, dá.coÍfoimldad cún lo pravlslo en l€ arthulos:18 del Códlgo da'Comercfo.y 6

del R8gsmanto del Reffirb MerentJl, en lecha a7 de ñdrzo dE 2014' hB quedads

lrJ-scBro Btr:el ToMo.3o21¿ FOUO 1r R, HOjA B 164972, ¡NSCRIPCIoN !L

geaea l¡.ler¡i¡oa¡i prsvlla ñ rlbnijafq 2:¡) da Ia Eahilin.da lá Go¡illl¡rhidE6ür¡roJ F,ÉñÉs da F

eqr"ltt8t¡i c¡IrfiÍttr dq 13-¡s fo6@de 2ctr.

SD h¡ r6-í¡sddta.Éútrú¿iiói qtsJde Ér€,l rñfúb 6L.bl! d¡IREE¡mmtodcl.RáÉL[rr Mffiü¡i

Oo,aloir,¡aoa *.tr¡..*ttri* ::ú.nn y, eo.rnnUr si lro"e -¡rsr¡&,qo.rtrir B¡dta d. Ioi nEhÍñs
¡rÁ;.tfltnt.cól rqb§b triníñro. j2 y.zs'nn¡nl, É troi¡ *g,trd ¿¿rii dúiladro reEllaluldÉ a dE@ EEtstEf

s¡dunoi rI ún lá ml;@ otd.á u¡¡dto¡:l*; ¡stáúrc'á quhhE, r¡¡*¡sl&r'da PaEq.!e@ dcscBdod !
droluáófl.

A ícdor.dE Ja lvy A.¿dirQ 1Elt99s. du 13 ds d¡clffibÉy dd Piót.§É&l dü.D¡(o! d+ Eñicr€t P;ffi! s Ee
ortorqu lornito*-p.ryi[ahi €p¡FdÉ oñ Élinlro rnrt lttu" y n" *¡¡] Pr€r;nH¿r lEhs¡do l¡erpqadi:
a lB ¡fbroE dE.de BEgEñ y.s.16.iio6 htom¿tir¡dor ,Lo; " 

além.lt¡ñ+ ¿rry¡ résPo¡sobla

6 sl R.8Eh&¿ .En dsnlD {ñite.cmsubh:oo.h'leCjstádóo llleffitll,.§e EffiPa
ddfrórldó ú Éditqr lai6 ldá¿qdoJl6 d¡relErl€slr¡edd dr IE Lry orénfÉ

d¡rod{r qErlfEgm ñ.d ¿ntz*j¿¡mi.r¡ld dé Ii fiEtu6

Barceloha.;17 dÉ

EL

DA3IL 8/89
Ácm/Ésrn s sEDE-ÉrANÍA
Bólftriiótrhdpiad+sRDL Et's y 8,/oo

I

{l!EPSt's*4,n¿p,
,{ñt'ffi&fí¿g-or..-.É{_._*
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CONCUERDA fielmente con su original que, bajo el
numero indicado, obra en mi protocolo géneral corrienle. y
yq;'el Notario autorizante, expido Ia preéente copía para Ia
sociedad denominada "FREEMATICA ESPAñA, S'L.,,, en
dieciocho folios de papel timbrado de uso exclusivo
notarial, serie y números CH0972g0g, CH0g72gOB,
cH0972907, CH0972906, CH0972905, CH0972904,
cH0972903, c?,0972902, CH097290.1 , CH0972900,
cH0972899, CH0972898, CH0972897, CH0972896,
CH0972895, CH0972894, CH0972893 y CH)7T2A1Z . En
SABADELL a veintisiete de marza de dos míl quince. Doy
Fe,

---'--)

((

JO
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PaPEL FICLUSIvO PAFa DOCUMENfoS flor-hFIALSS

07 /201_4

\ El presenie foiio es el agregado al documento en que figura la flrma de don Ma

\Oe Sabadeil, Colegio Notarial de Cataiuña; en copia de escritura de Poder, nú
(4\!or Freematica España, S.L., en el folio CH0972892.
\ i! l:!
Ér t/ -t i¡$¿l i\l ll

.: APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

País:
Country / Pays

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

ESPANA

2. ha sido firmado por Don Manuel Molins Gascó
has been signed by
a été signé par

3. quien actúa en calidad de Notario
acting in the capacity of
agissanl en qualité de

4. y está revestido del sello i timbre de Ia Notaría
bears the seal i stamp ol
st revétu du sceau / timbre de

Certificado
Certilied / Altesle

5. en
at/ á

Barcelona

8. bajo el número
No
sous no

9. Sello / timbre:
Seal i stamp:
Sceau / l¡mbre:

] o. et aia 3ito3t2ois
I the/te

;,;;;- ó; ¡?. c1,e. óre r,',i2,-D-";;1á¡;i"s. N;,ái¿" óát"r,,á
by / par

N5301/20'1 51013724

t..
.---i..
l_

/t.:;

'l:Í,.'

'\t \
,,.,

Esta Apostllla certifica únicamente la autentlcidad de la lirma, la caildad en que el signat documento haya actuado y, so, la
identidad del sello o timbre del que el documento esté revestido

Esta Apostiila no certifica el contenido del documento para el cual se expidló

[No es válido el uso de esta Apostiila en España] ..-.1'.-:"(, ,'
lEsta Apostllla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justiffiqs¡'iil"'-'-';

Código de verificación de la Apostilla: NA:LX2H-xLJ+-k7jo-AVfF /i Ai,i

,*;;;*;;;;i*1;;il;;;J,;;i;;;;;;;,*;;;;,*;;i;;;;;;;;;; ñ;;*;"*,;;"J,Áglil;r:."*-;**
the identity of lhe seal or slarp which lhe publ¡c doflment bears. li i*. / I

ThisApostilledoesnol.certily{he@ntentof lhedoamentlorwhlchilwas/ssu€d. i\ ";i -¡ . / ,l
ffh¡sApostilleisnotvalidloruseanywherewithinspaini \\ .r ^ - ", / / I

[overirylheissuanceof lhlsApostj¡la,seehttps://eregister.lusticia.esi \:."11 // ll
Veril'icaüon Code of lhe Apost¡lle: NA:LX2H-xU+-k7io-AVfF ' ' :,- // I I

CellB Apos¿llle attesle un¡quement Ia véraclté de la slgnature, la qualité en laquelle le slgnataire de l'aclB a agl et, le
l'ide¡fté du sceau ou limbre donl cel acie public esl revélu.

Cette AposllllB ne certÍlie pas le conlenu de l'acta pou¡ lequsi elle a élé émise.

IL'ulilisalion de €{te Apostille n'est pas va¡able en / au Espagne.]

[Ceite Aposlille p6ut átre vériflde á i'adres suivañte httpsJ/eregister.iuslicla.es]

Code de verifl€tion de I Aoostille: NA:LX2H-xLJ+-kTio.AVÍF

y'-6UCtttfgn
-t¡ *{t,

q Nrn¡É¡,ñ -

avaro,



Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que laq copias
que en,.....-:..1 ..1¡;. .,.,loias anteceden son iguales a
los docEríento-ffiBseñIms ante mi, NoT.ARIA

7 ariódel-?tffi F\ores Flores
orARtA DÉctMo sEGUNDA

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON OUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeial 5

r-(



hTOTARÍ-{

KEE
D.M. QUITO

Alban orbea, con matdcura profesional número diecis
mji trece guión cieato ochenta y trece de1 colegio de

PRoreá_;iá;
::^.1*.,*;tro 

de f..l*rus 
públicas de la Irtotaría Dé.i;; 

"esta ciudad y cantón euito, acrualmente a mr cargo, ti óór,o üü"
:::T* j::_:^"::lo.IIDA.,GlirEapóir'ia¡ó,\,.
otorga FREEMATICA ESPAñA s.L. en favor de WHITMANI ü:cENrE cEVALLos GALLARDO y más documentos habilitanres,
que anteceden.- euito, hoy día veintinueve de abril del año dos milquince.- GB/.

O TARIA DECIMO SEGUNDA



-!,h_

te mí, el día de hoy, y, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA

COPIA CERTIFICADA DEL PODER DEBIDAMENTE

APOSTILLADO, que otorga FREEMATICA ESPAÑA S. L. en

favor de WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO y más

documentos habilitantes, seilada y firmada en Quito, veinte y

Rueve de abril del año dos mil quince.-
GB/

((

Píier fllers"q Flores
L-rÉC!MC §nGt.f ¡¿Dlr.

El zdocumento que antecede en

(tts=..toiu(s) es Fl EL COM PU LSA

o certifico'

r Flores Flores

Qui

CiNIO SEGUNDA
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701012P00999 

Jb,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr_ r   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MAYO DEL 2015 	 - 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR FREEMA11CA ESPAÑA S.L. EN FAVOR DE VVHETMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 25 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A RETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

FREEMATICA ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR VVHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO RUC 1792563305001 

OBSERVACIONES: 

tif  

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 3242-DP-UPTH 
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=ESCRITURA DE PODER= 

NUMERO CUATROCIENTOS VEINTISÉIS. 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NCTAAIALES 

En Sabadell, mi residencia a veintiséis de marzo de 

dos mil quince 	  

Ante mí, MANUEL MOLINS GASCÓ, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya. 	  

====COMPARECE==== 

DON ANDRÉS MARTÍN EDO, informático, de 

nacionalidad española, mayor de edad, casado, vecino de 

Sabadell (Barcelona), con domicilio en calle Pare Sallares, 

6, bloque BIS, 10-1a: con Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal español 

número 18.406.438-K, y con Pasaporte, vigente hasta el 

día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, número 

AAG765298. 

	

	  

====INTERVIENE==== 

En representación y como consejero delegado 

solidario de la sociedad denominada "FREEMATICA 

ESPAÑA, S.L." (antes denominada "FREEMATI9 

sociedad de nacionalidad española, que segúSocumentóc Q  
fehaciente que mé ha sido exhibido, tiene 'Iporrleñokyieffl 

3 ° 
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social: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"a) El estudio, análisis, desarrollo, implantación y 

mantenimiento de proyectos informáticos para su posterior 

aplicación (software). b) La compra-venta de todo tipo(de 

programas informáticos. c) La comercialización de equipos - 

informáticos, nuevos y usados, sus accesorios r 

consumibles. d) La asesoría y consultoría informática. e) 

La formación en todas las áreas de gestión empresarial". -- 

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 20.2 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización„ 

manifiesta que el código de actividad económica de su 

principal actividad es el: 6202. 	  

	

Con domicilio en Sabadell (Barcelona), Avenida 	4- 

Francesc Macia, número 60, Torre Millenium, planta '18; 

constituida en escritura otorgada en Sabadell 

(Barcelona), el día trece de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Don Enrique Ruiz de 

Bustillo Pont, bajo el número 4.590 de protocolo. Consta 

inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia al bit() 

30217, folio 112, hoja número B168972, inscripción la. ---- 

Modificado su objeto social al actual, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Sant Quirze del 

Vallés, Don Alfonso Carbonell Aguilar, el día tres de 
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TAPEN EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

diciembre de dos mil nueve, bajo el número 1200 de 

Protocolo, que causó la inscripción 10a  en el Registro 

Mercantil de Barcelona. 	  

Cambiado su domicilio social al actual, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Sabadell, Don José 

Antonio García Vila, el día veinte de febrero de dos mil 

catorce, bajo el número 250 de Protocolo, que causó la 

inscripción 11a en el Registro Mercantil de Barcelona. 	 

Su C.I.F. es el número 661503918. 	  

El nombramiento y sus facultades para este acto 

resultan de la escritura de nombramiento de cargos, 

autorizada por el notario de Sabadell, Don José Antonio 

García Vila, el día veinte de febrero de dos mil catorce, 

con el número 250 de su protocolo, en la que se elevaron 

a público los acuerdos de la Junta General de la Sociedad 

celebrada el día diecisiete de febrero de dos mil catorce y 

de la reunión del Consejo de Administración de la misma 

fecha. En dicha Junta se designó al compareciente como 

• .. 	.,. 	C 	. - ;--;:.-- -;>. 
miembro del Consejo de Administracion-5,.oy UFlaÑivez 

ffS 
.--  

reunidos los miembros del Consejo
' 
 of 	ailb 
z -- ; 	 > 

; 	
r p 	

. 
Presidente de dicho Consejo de la sotiejá 	polazo 
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indefinido, y en el mismo acto fue designado Consejero 

Delegado de la sociedad por el mismo plazo. La escritura 

fue inscrita en el Registro Mercantil competente antes 

citado, en la hoja de la sociedad, causando la inscripción 

11 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa . 	  

A mi juicio las facultades representativas acreditadas 

son suficientes para este acto, por cuanto como consejero 

delegado de la entidad tiene facultades suficientes para 

conferir el presente poder, por no ser un acto contrario al 

objeto social de la misma. 	  

Me asevera la vigencia de su cargo, y de sus 

facultades representativas, que subsisten y no han variado 

los datos identificativos de la entidad representada arriba 

consignados, y muy especialmente su objeto social, así 

como la subsistencia de la capacidad jurídica de la Entidad 

que representa. 	  

En relación con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el 

presente instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, manifiesta este representante que existen 

titulares reales de la persona jurídica en los términos 

4 
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\<?r}  
definidos por el mencionado precepto, habida-cuenta de 

que existen socios que son persona o personas físicas 

que en último término poseen o controlan, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al VEINTICINCO 

POR CIENTO (25%) del capital o de los derechos de voto 

de la entidad, o que por otros medios ejercen el control, 

directo o indirecto, de la gestión de la misma, y que dichos 

titulares han sido identificados conforme a lo establecido 

por la repetida ley en acta autorizada por el notario José 

Antonio García Vila de Sabadell el día veintisiete de 

noviembre de dos mil catorce número 1525 de protocolo, 

cuya copia autorizada me exhibe y devuelvo y a la que se 

remite. Asimismo manifiesta que desde la fecha del acta 

dicha titularidad real no ha sufrido modificación alguna. ---- 

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Me aseguro asimismo de que el consentimiento 

que aquí se presta es libremente prestado por la persona 

aquí compareciente, y de que el contenido de este 

otorgamiento se adecua a la legalidad vigentzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
9
e..-ynk,la 

4.61.c m o 

voluntad debidamente informada del mismoLtiene a 
lo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANOTARIA 

juicio, en el concepto en que interviene, ca araid-Wpi 
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para otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al 

efecto: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

====EXPONE Y 

OTORGA==== 

1.- ANTECEDENTES. 	  

UNO.- La compañía FREEMAT1CA ESPAÑA S.L. 

debidamente representada por el Don Andrés Martín Edo, 

es accionista de la Compañía ecuatoriana 

FREEMATICAECUADOR S.A., siendo propietaria de 

CUATRO MIL NOVECIENTAS (4.900) acciones ordinarias 

y nominativas. 	  

DOS.- Conforme a lo dispuesto en el artículo seis de 

la Ley de Compañías del Ecuador, las compañías 

extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 

representados únicamente por acciones nominativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías 

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra 

actividad empresarial en el país, ni habitual ni 

ocasionalmente en el Ecuador, deberán tener en la 

República del Ecuador un Apoderado o Representante 

Legal, quien por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera 

antes mencionada. 	  

6 
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TRES.- En cumplimiento a los requerimientos de-  la 

Ley Reformatoria a la Ley de Compañías del Ecuador, 

legislación que fue publicada en el Registro Oficial número 

quinientos noventa y uno, con fecha quince de mayo de 

dos mil nueve; la Compañía FREEMATICA ESPAÑA S. L., 

debidamente representada por Don Andrés Martin Edo en 

su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana 

FREEMATICAECUADOR S.A. por medio de este 

instrumento nombra un Apoderado General que 

represente sus intereses societarios en la República del 

Ecuador. 	  

II.- PODER GENERAL. 	  

La Compañía FREEMATICA ESPAÑA S.L 

debidamente representada por Don Andrés Martin Edo, en 

su calidad de Presidente y por lo tanto Representante 

legal, otorga el presente PODER GENERAL a favor de: --- 

DON WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nact~d 

ecuatoriana titular de la Cedula de ciudackfflía nur;iero9j,  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O NoTALIA 
, 	 

17'11056026, domiciliado en la ciudad de Quitojptiaque  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 
en su calidad de Apoderado General de laccionistry 

7 



pueda efectuar los siguientes mandatos: 	 

a) De acuerdo con el Artículo seis de la Ley de 

Compañías del Ecuador el mandatario, actuando a 

nombre de la Compañía FREEMATICA ESPAÑA S.L. , 

podrá asumir todas las facultades establecidas en el 

Artículo cuarenta y cinco del Código de Procedimiento 

Civil del Ecuador, incluyendo entre otras cosas, la facultad 

para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 

objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir la cosa 

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, 

recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades 

pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal o 

Autoridad Administrativa. 	 

b) Actuar como Representante Legal de la accionista 

extranjera FREEMATICA ESPAÑA S.L. en la República 

del Ecuador, para la suscripción de cualquier tipo de acta 

de junta general de accionistas, contrato, finiquito, 

documento societario, cumplimiento de obligaciones 

legales, o cualquier otro acto jurídico necesario para velar 

por los intereses del accionista. 	  

c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, 

reconocer, entregar y legalizar ante Juez o Notario 

Competente cualquier solicitud, documento o instrucción, y 
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 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ e„,  
además, a realizar cualquier acción legítima

\  
 --illuerislaf  

necesaria para velar por los intereses del socio. 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d) Otorgar y firmar cuantos documentos públicos y 

privados, sean precisos para los fines expresados en las 

cláusulas que anteceden, y en suma hacer y practicar 

cuantas diligencias sean necesarias para el buen fin del 

presente mandato. 	  

III.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

protocolizan  como documentos habilitantes al presente 

instrumento, los siguientes: 	  

a) Copia del certificado de existencia legal de la  

Compañía FREEMATICA ESPAÑA S.L. otorgado por 

autoridad competente. 	  

y, b) Copia de la cédula del señor Whitman Vicente  

Cevallos Gallardo. 	  

	

===OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 	 

Así lo otorga. 	  

Identificación del titular real de la opracz:en 

relación con la Ley 10/2010 de 28 jd re,0491A  dÉ 

prevención del blanqueo de 	 1:55zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf. 
, 	  

financiación del terrorismo.- Yo, el Notario:hiágo_consiari 
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expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación de los titulares reales de las operaciones 

contenidas en el presente instrumento público y he 

adoptado las medidas necesarias para comprobar su 

identidad, en relación con las personas respecto de las 

cuales estoy obligado a ello por la citada disposición legal, 

y entendiendo la figura del titular real en los términos que 

establece el artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo, y todo ello en los términos que resulta del 

apartado de intervención del presente documento. 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Protección de datos de carácter personal.- De 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15 de 1999 

de Protección de Datos de Carácter Personal, el 

compareciente queda informado y acepta la incorporación 

de sus datos a los ficheros automatizados existentes en la 

Notaría, con la finalidad establecida por la Ley Orgánica 

del Notariado y el Reglamento Notarial, así como por la 

normativa administrativa y fiscal que me impone, a mi, el 

notario, las obligaciones de información a las diferentes 

administraciones públicas. Sus datos se conservarán en 

mi Notaría, con carácter confidencial, al estar amparados 

por el secreto del Protocolo, sin perjuicio de las remisiones 

10 
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de obligado cumplimiento impuestas porNttn,:bt ativa 

vigente (para cuyo tratamiento no es necesario el 

consentimiento de los interesados por tratarse de datos 

recogidos para las funciones propias de las 

Administraciones Públicas). Le informo y manifiesta 

quedar enterado del carácter obligatorio de la 

consignación de los datos; de la posibilidad de ejercitar los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición; de que el responsable del tratamiento de los 

datos soy yo mismo, el notario autorizante, y que mi 

dirección es Avenida Francesc Maciá 60, sexta planta de 

Sabadell (Barcelona). 	  

Hago el resto de las reservas y advertencias legales. - 

Advierto especialmente del contenido de este poder, y 

de la conveniencia de que en caso de que este poder sea 

sustituido o se designen subapoderados se ponga este 

hecho en conocimiento de la poderdante con_la. mayor 

diligencia. 	  
-.):;•.Lk 

Por su elección se la leo, y tras:;-a'j 	Qtrunt_riacel zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• 

constar haber quedado debidamente joformado Jael 
HVI7'" 

contenido del instrumento, presta su libre conse-htl-rhiénto y 

11 



la firma conmigo, el Notario, que, en lo pertinente, de todo 

.rlo contenido en este instrumento público que redacto - 

según 	minuta que me ha sido entregada por el 

compareciente- en seis folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, el presente, que se 

identifica, y los cinco anteriores correlativos en orden, de 

la misma serie, yo el Notario, Doy fe. 	  

Está la firma del compareciente.- Signado. M. 

MOLINS. Rubricado y sellado. 	  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCIA.- En Sabadell a catorce de abril de dos 

mil quince. 	  

Ante mí, MANUEL MOLINS GASCÓ, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya, con residencia en Sabadell,-- 

	 COMPARECE: 	

DON ANDRÉS MARTÍN EDO, informático, de 

nacionalidad española, mayor de edad, casado, vecino de 

Sabadell (Barcelona), con domicilio en calle Pare Sellares, 

6, bloque BIS, 1°-1a; con Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal español 

número 18.406.438-K, y con Pasaporte vigente hasta el 

día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, número 

AAG765298. 

	

	  

====INTERVIENE ==== 

12 
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En representación y como consejero Ni:1810110 

solidario de la sociedad denominada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"FREEMATICA 

ESPAÑA, S.L." (antes denominada "FREEMATICA, S.L."), 

sociedad de nacionalidad española, que según documento 

fehaciente que me ha sido exhibido, tiene como objeto .  

social: "a) El estudio, análisis, desarrollo, implantación y 

mantenimiento de proyectos informáticos para su posterior 

aplicación (software). b) La compra-venta de todo tipo de 

programas informáticos. c) La comercialización de equipos 

informáticos, nuevos y usados, sus accesorios y 

consumibles. d) La asesoría y consultoría informática. e) 

La formación en todas las áreas de gestión empresarial". 

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 20.2 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 

manifiesta que el código de actividad económica de su 

principal actividad es el: 6202. 	  

Con domicilio en Sabadell (Barcelonal.  Avenida 

Francesc Macia, número 60, Torre 	 \ 18; 

constituida en escritura otorgad á ljEt-9L__S;9  áb/tell 
• -z. -\ 

(Barcelona), el día trece de Noviembre 'd.!.  mit novecientos \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1,1  

\ 
‘,Virt 
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noventa y siete, ante el Notario Don Enrique Ruiz de 

Bustillo Pont, bajo el número 4.590 de protocolo. Consta 

inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia al tomo 

30217, folio 112, hoja número B168972, inscripción l a. --- 

Modificado su objeto social al actual, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Sant Quirze del 

Valles, Don Alfonso Carbonell Aguilar, el día tres de 

diciembre de dos mil nueve, bajo el número 1200 de 

Protocolo, que causó la inscripción 10a  en el Registro 

Mercantil de Barcelona. 	  

Cambiado su domicilio social al actual, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Sabadell, Don José 

Antonio García Vila, el día veinte de febrero de dos mil 

catorce, bajo el número 250 de Protocolo, que causó la 

inscripción 11a en el Registro Mercantil de Barcelona. 	 

Su C.I.F. es el número B61503918. 	  

El nombramiento y sus facultades para este acto 

resultan de la escritura de nombramiento de cargos, 

autorizada por el notario de Sabadell, Don José Antonio 

García Vila, el día veinte de febrero de dos mil catorce, 

con el número 250 de su protocolo, en la que se elevaron 

a público los acuerdos de la Junta General de la Sociedad 

celebrada el día diecisiete de febrero de dos mil catorce y 

14 
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de la reunión del Consejo de Administración de la misma 

fecha. En dicha Junta se designó al compareciente como 

miembro del Consejo de Administración, y una vez 

reunidos los miembros del Consejo, fue designado 

Presidente de dicho Consejo de la sociedad por plazo 

indefinido, y en el mismo acto fue designado Consejero 

Delegado de la sociedad por el mismo plazo. La escritura 

fue inscrita en el Registro Mercantil competente antes 

citado, en la hoja de la sociedad, causando la inscripción 

11zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa. 	  

A mi juicio las facultades representativas acreditadas 

son suficientes para este acto, por cuanto como consejero 

delegado de la entidad tiene facultades suficientes para 

otorgar la presente, por no ser un acto contrario al objeto 

social de la misma. 	  

Me asevera la vigencia de su cargo, y de sus 

, facultades representativas, que subsisten y no han variado 

los datos identificativos de la entidad representada arriba 
c:  

consignados, y muy especialmente su objlto sociaMaSí 
• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o NOTARIA c 
como la subsistencia de la capacidad jurídica eiTni-dati 

que representa 



En relación con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el 

presente instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, manifiesta este representante que existen 

titulares reales de la persona jurídica en los términos 

definidos por el mencionado precepto, habida cuenta de 

que existen socios que son persona o personas físicas 

que en último término poseen o controlan, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al VEINTICINCO 

POR CIENTO (25%) del capital o de los derechos de voto 

de la entidad, o que por otros medios ejercen el control, 

directo o indirecto, de la gestión de la misma, y que dichos 

titulares han sido identificados conforme a lo establecido 

por la repetida ley en acta autorizada por el notario José 

Antonio García Vila de Sabadell el día veintisiete de 

noviembre de dos mil catorce número 1525 de protocolo, 

cuya copia autorizada me exhibe y devuelvo y a la que se 

remite. Asimismo manifiesta que desde la fecha del acta 

dicha titularidad real no ha sufrido modificación alguna. 	 

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Me aseguro asimismo de que el consentimiento 

16 
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731zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-27 

° zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nO 
NZb-ECI,5572/ /   

que aquí se presta es libremente prestado por==los 

otorgantes, y de que el contenido de este otorgamiento se 

adecua a la legalidad vigente y a la voluntad debidamente 

informada de los mismos. Tienen, a mi juicio, capacidad 

legal suficiente para otorgar la presente DILIGENCIA y 

DICE: 	  

I.- Que con el fin de complementar la documentación 

incorporada en la escritura de poder autorizada por mí, el 

día veintiséis de marzo de dos mil quince, bajo el número 

cuatrocientos veintiséis (426) de protocolo, el 

compareciente, tal como interviene, me entrega 

certificación registral de vigencia y cargos de la Sociedad 

"FREEMATICA ESPAÑA, SOCIEDAD LIMITADA", con 

CIF. número B61503918. 	  

A requerimiento del compareciente incorporo dicho 

documento a la presente diligencia, y a través de ella a la 

matriz de la que trae causa. 	  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CH0971685 

PAPEL EXCLUSI VO PARA COCUMEN7CS NCTARI ALES 

10/2014 

• Y sin más que hacer constar, yo, el nota1jolaléo...1a 

presente diligencia al señor comparecient&-a,s-vrelecci.- c.--, 
z 	TT 

	

enterado de su derecho, la aprueba, se ratificrimag_ 	 f. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.•  
De todo el contenido de la preseNie-_,diligeneizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cr
?; 
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extendida en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, el presente, que se 

identifica, y los dos anteriores correlativos en orden, de la 

misma serie, yo el Notario, Doy fe. 	 

Sigue la firma del compareciente. 	 

Signado: M. MOLINS. Rubricado y sellado. 	 

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, 7 y na 80. 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 	 TOTAL: 189,13€ (Impuestos excluidos) 

NOTA: El día veintisiete de marzo de dos mil quince, 

libro primera copia a instancia de la sociedad denominada 

"FREEMATICA ESPAÑA, S.L." en dieciocho folios de 

papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie y números 

CH0972909, CH0972908, CH0972907, CH0972906, 

CH0972905, CH0972904, CH0972903, CH0972902, 

CH0972901, CH0972900, CH0972899, CH0972898, 

CH0972897, CH0972896, CH0972895, CH0972894, 

CH0972893 y 	CH0972892 . 	Doy 	fe. M. 	MOLINS. 

Rubricado. 	 

DOCUMENTOS UNIDOS: 

18 
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===ESCRITURA DE CESE Y NOMBRAMIENTO DEL 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE 

CONSEJEROS DELEGADOS, CAMBIO DE DOMICILIO 

SOCIAL y MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4° 15° Y 

16° DE LOS ESTATUTOS SOCIALES=== 

NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA.-- ------ 

En Sabadell, mi residencia a veinte de febrero de dos 

mil catorce. 

Ante mí, JOSE ANTONIO GARCÍA VILA, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya. --- 

==== C O MPAREC E ==== 

DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE, informático, 

mayor de edad, casado, vecino de SABADELL, con 

domicilio en calle Jovellanos, 35; con Documento Nacional 

de Identidad y Número de Identificación Fiscal número 

39.130.264-L. 

====INTERVIENE==== 

En su propio nombre y derecho, sin que, según 

resulta de sus manifestaciones, en su caso haya Isungen) 
— . 

"titular real" de la operación (en los términos que' establece, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAí  
i 	  

.3' 
1 



el artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo) distinto del titular formal de la misma. -- 

Y además en representación y como Secretario del 

Consejo de Administración de la sociedad denominada 

"FREEMATICA, S.L.", sociedad de nacionalidad 

española, que según documento fehaciente que me ha 

sido exhibido, tiene como objeto -social: "a) El estudio, 

análisis, desarrollo, implantación y mantenimiento de 

proyectos informáticos para su posterior aplicación 

(software). b) La compra-venta de todo tipo de programas 

informáticos. c) La comercialización dé equipos 

informáticos, nuevos y usados, sus accesorios y 

consumibles. d) La asesoría y consultoría informática. e) • 

La formación en todas las áreas de gestión empresarial". — 

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 20.2 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 

manifiestan que el código de actividad económica de su  

principal actividad es el: 6202. 	  

En adelante con domicilio en Sabadell (Barcelona), 

Avenida Francesc Macia, número 60, Torre Millenium, 

planta 18, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(antes en Avenida Francesc Macla, número 60, 

planta 17, puerta 1 y 4); constituida en escritura otorgada 

CI 
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en Sabadell (Barcelona), el día trece de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Don Enrique 

Ruiz de Bustillo Pont, bajo el número 4.590 de protocolo. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia 

al tomo 30217, folio 112, hoja número 8168972, 

inscripción la. ------------- 

Modificado su objeto social al actual, mediante 

escritura autorizada por el Notado de Sant Quirze del 

Valles, Don Alfonso Carbonell Aguilar, el día tres de 

diciembre de dos mil nueve, bajo el número 1200 de 

Protocolo, que causó la inscripción 10a en el Registro 

Mercantil de Barcelona. 

Su C.I.F. es el número B61503918.. 	 

El nombramiento y sus facultades para este acto 

resultan de los acuerdos adoptados por la Junta General 

de la Sociedad y del consejo de la misma fecha, que se 

elevan a público en este acto, a los que me remito. ------- 

Me asevera la vigencia de su cargo, y de-Hsus- 
ed  

facultades representativas, que subsisten y no havariado 

,c.  

i 
los datos identificativos de la entidad represera Ss 	 > 

I- 
\ .1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1,1._  
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consignados, y muy especialmente su objeto social, así 

como la subsistencia de la capacidad jurídica de la Entidad 

que representa. 	  

En relación con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el 

presente instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, manifiesta este representante que existen 

titulares reales de la persona jurídica en los términos 

definidos por el mencionado precepto, habida cuenta de 

que existen socios que son persona o personas físicas 

que en último término poseen o controlan, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al VEINTICINCO 

POR CIENTO (25%) del capital o de los derechos de voto 

de la entidad, o que por otros medios ejercen el control, 

directo o indirecto, de la gestión de la misma, y que dichos 

titulares han sido identificados conforme a la establecido 

por la repetida ley en acta autorizada por el notario de 

Sabadell, Don José Antonio García Vila, el día veintiséis 

de Febrero de dos mil trece, número 226 de protocolo, 

cuya copia autorizada me exhibe y devuelvo y a la que se 

remite. Asimismo manifiesta que desde la fecha del acta 

dicha titularidad real no ha sufrido modificación alguna.---- 
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Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Me aseguro asimismo de que el consentimiento 

que aquí se presta es libremente prestado por la persona 

aquí compareciente, y de que el contenido de este 

otorgamiento se adecua a la legalidad vigente y a la 

voluntad debidamente informada del mismo. Tiene a mi 

juicio, en el concepto en que interviene, capacidad legal 

para otorgar la presente ESCRITURA DE CESE Y 

NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN, 

NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS DELEGADOS, 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL y MODIFICACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 4° 15° Y 16° DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES, y al efecto: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

====EXPONE==== 

	 Y OTORGA  	

PRIMERO.-  DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE  

eleva a público los acuerdos sociales aprobados en la  

Junta General Universal de LA SOCIEDAD  

DENOMINADA "FREEMATICA, S.L.", v en la reuribirWerer"-)T. ,s, 
\ 

Consejo de Administración de la misma fecra,. cuya 	% 

z 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA" 
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certificación me ha entregado, e incorporo a esta matriz. 

No se transcriben los acuerdos para evitar repeticiones 

innecesarias dado que el texto de la certificación, 

mediante la incorpbración, ya ha pasado a formar parte de 

esta escritura. 	  

La certificación ha sido expedida por DON ÁNGEL 

GALVE MONSERRATE, Secretario del Consejo de 

Administración de LA SOCIEDAD DENOMINADA 

"FREEMAT1CA, S.L.", y tiene el visto bueno de DON 

ANDRÉS MARTÍN EDO, presidente del mismo consejo, 

cuyas firmas legitimo. 

a).- En virtud de los acuerdos sociales aprobados en  

la Junta General Universal de LA SOCIEDAD  

DENOMINADA TREEMATICA. S.L." de fecha diecisiete  

de febrero de dos mil catorce: 	  

- Quedan cesados en su cargo de Administradores 

Solidarios de la sociedad DON JOSÉ RESTOY 

PER1CACHO, DON ANDRÉS MARTÍN EDO, DON ÁNGEL 

GALVE MONSERRATE y DON FERRAN MONCLÚS 

GAZQUEZ, aprobando su gestión y agradeciéndole los 

servicios prestados hasta la fecha. 

- Queda modificado el sistema del órgano de 

administración, que en adelante revestirá la forma de un 

Consejo de Administración, y en consecuencia queda 

• 
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modificado el artículo 150  de los estatutos sociales con la 

redacción que se expresa en la certificación protocolizada, 

a la que me remito. ---- 

- Queda modificado el sistema de retribución del 

cargo del órgano de administración, de forma que pase a 

ser remunerado, ya que hasta la fecha el cargo era 

gratuito, y en consecuencia queda modificado el artículo 

16° de los estatutos sociales con la redacción que se 

expresa en la certificación protocolizada, a la que me 

- Quedan nombrados como miembros del Conselo de 

Administración de la compañía, por plazo indefinido, los 

siguientes señores: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

▪  DON ANDRÉS MARTÍN EDO, mayor de edad, 

casado en régimen de separación de bienes, de 

nacionalidad española y vecindad civil catalana, vecino de 

Sabadell, calle Pare Sellares, número 6, bis 1° 1a, con 

Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal número 18.406.438-K. 

- DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE, tyor de , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2  NOTAR íA 



edad, casado en régimen de separación de bienes, de 

nacionalidad española y vecindad civil catalana, vecino de 

Sabadell, calle Jovellanos, número 35, con Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación Fiscal 

número 39.130.264-L. 	  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- DON FERRAN MONCLÚS GAZQUEZ, mayor de 

edad, casado en régimen de separación de bienes, de 

nacionalidad española y vecindad civil catalana, vecino de 

Manresa, calle Font del Gat, número 33, 50  4', con 

Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal número 39.166.525-D. 	  

- DON JOSÉ RESTOY PERICACHO, mayor de edad, 

casado en régimen de separación de bienes, casado, de 

nacionalidad española y vecindad civil catalana, 

empresario, vecino de Viladecavalls, calle Pompeu Fabra, 

número 20, con Documento Nacional de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal número 39.185.338— P. 	

Los designados, aceptaron sus cargos y plazos por 

los que habían sido nombrados y manifestaron no estar 

incursos en incompatibilidad legal alguna, en especial, las 

de la Ley 5/2.006 de 10 de Abril. 

- Queda trasladado el domicilio social de la compañía 

en el término municipal de Sabadell (Barcelona), Avenida 

Francesc maciá, número 60, Torre Millenium, Planta 18, y 
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en consecuencia queda modificado el art ículo 40  de los 

estatutos sociales con la redacción que se expresa en la 

cert ificación protocolizada, a la que me rem ito.- - - - - - - - - - - -  

b) .-  En vir tud de los acuerdos aprobados en la reunión 

del Conselo de Adm inist ración de LA SOCI EDAD 

DENOMI NADA "FREEMAT1CA, S.L."  de la m isma fecha 

que la Junta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  Quedan dist r ibuidos los cargos dent ro del Consejo 

de la siguiente forma:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESI DENTE: DON ANDRÉS MARTÍ N EDO. - - - - -

SECRETARI O: DON ÁNGEL GALVE 

MONSERRATE. 

VOCALES: DON FERRÁN MONCLÚS GÁZQUEZ Y 

DON JOSÉ RESTOY PERI CACH0 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En la m ism a reunión, los Consejeros nombrados 

acordaron, por unanim idad, designar a DON ANDRÉS 

MARTÍ N EDO Y DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE, 

corno Consejeros Delegados de la sociedad, durante el 

t iempo que duren sus cargos como m iembros delCMOi cínléj ta 
,r . 

de Adm inist ración de la compañía, para que:?,431d_9n. ,,,  

2 
-2-  ,  	 . 



ejercitar todas y cada una de las facultades que 

corresponden al Consejo de Administración, salvo las 

indelegables por la Ley y los Estatutos. 	  

Todos los nombrados, aceptaron sus cargos y 

nombramientos, prometiendo cumplirlos fielmente y 

manifestaron no estar ihcursos en incompatibilidad legal 

alguna, en especial, las de la Ley 5/2.006 de 10 de Abril. — 

DON ÁNGEL GALVE MONSERRATE se da por 

notificado a los efectos del artículo 111 del Reglamento del 

Registro Mercantil. 	  

=OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN=== 

Así lo otorga. 	  

Autorización para la recepción de comunicaciones 

telemáticas en relación con las liquidaciones de 

impuestos.- El otorgante me autoriza expresamente a mi, 

el Notario, para que reciba por vía telemática de la 

Agencia Tributada de Cataluña, o de cualquier otro 

organismo administrativo (especialmente tributario), sea 

estatal, autonómico o local, todo tipo de información sobre 

la liquidación de los impuestos a que están sujetas las 

operaciones contenidas en la presente escritura. 

Especialmente quedo autorizado para recibir la diligencia 

administrativa de presentación del documento a 
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liquidación y pago del impuesto, y, en caso de que me sea 

remitida telemáticamente por la Administración 

competente, me requiere a mi, el Notario para que 

incorpore la o las diligencias a la presente escritura, y me 

autoriza para que, si lo creo oportuno, remita al o a los 

Registros de la Propiedad competentes, copia telemática 

de dichas diligencia¿ con el fin de acreditar ante dichos 

Registros la presentación a liquidación de la presente 

escritura y el pago de los impuestos que afectan a las 

operaciones en ella contenidas. 

Identificación del titular real de la operación en 

relación con la Ley 10 de 28 de abril de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo.- Yo, el N'Otario, hago constar expresamente 

que he cumplido con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el 

presente instrumento público y he adoptado las medidas 

necesarias para comprobar su identidad, en relación co • ----- 
Cs citoo 

Ca> I 	 oas personas respecto de las cuales estoy obligado.-áZ-111 - 

por la citada disposición legal, y entendiendo la fig 
-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr   

o, 



titular real en los términos que establece el artículo 4 de la 

Ley 10 de 28 de abril de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, y todo ello en 

los términos que resulta del apartado de intervención del 

presente documento. 	  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Protección de datos de carácter personal.- De 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15 de 1999 

de Protección de Datos de Carácter Personal, el 

compareciente queda informado y acepta la incorporación 

de sus datos a los ficheros automatizados existentes en la 

Notaria, con la finalidad establecida por la Ley Orgánica 

del Notariado y el Reglamento Notarial, así como por la 

normativa administrativa y fiscal que me impone, a mi, el 

notario, las obligaciones de información a las diferentes 

administraciones públicas. Sus datos se conservarán en 

mi Notaría, con carácter confidencial, al estar amparados 

por el secreto del Protocolo, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento impuestas por la normativa 

vigente (para cuyo tratamiento no es necesario el 

consentimiento de los interesados por tratarse de datos 

recogidos para las funciones propias de las 

Administraciones Públicas). Le informo y manifiesta 

quedar enterado del carácter obligatorio de la 

consignación de los datos; de la posibilidad de ejercitar los 
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derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición; de que el responsable del tratamiento de los 

datos soy yo mismo, el notario autorizante, y que mi 

dirección es Avenida Francesc Maciá 60, sexta planta de 

Sabadell (Barcelona). 

Hago el resto de las reservas y advertencias legales, 

entre ellas las de carácter fiscal, y especialmente advierto 

de la obligatoriedad de la inscripción de estos actos en el 

registro Mercantil. 

Por su elección se la leo, y tras la lectura hace 

constar haber quedado debidamente informado del 

contenido del instrumento, presta su libre consentimiento y 

la firma conmigo, el Notario, que, en lo pertinente, de todo 

lo contenido en este instrumento público que redacto en 

siete folios de papel timbrado de uso exclusivo para 

documentos notariales, el presente, que se identifica, y los 

seis posteriores correlativos en orden, de la misma serie, 

yo el Notario, Doy fe---------- 

DOCUMENTOS UNIDOS: -------------.4=.---t— 	cczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,  - 

:z. —4„.,:., 1 1 
ja. --- 



Dan ANGEL GALVE MON-SEIRATE, Secretado del Consejo de Administración de de /a 

Entidad Mercantil TREEMATICA, SOCIEDAD LIMITADA*, dernialiada en Sabadell 

(Barcelona), Avenida Francesa Macla,' a° 60, Torre lvfillenium, Planta Iti, y con (71.F. 3-

61503918 

CERTIFICA:  

Que en la sesión dé la Jimia General Extrae:Minada' de carácter Universal celebrada con 

fecha 17 de Febrero de 2.014, con asistencia-de todo el capital social suscrito, se aprobó par 

unanimidad el Acta que es del tenor literal s'Omita 

AcrA de JUNTA GE ÎERAL EtTRAORDIKARIA y UNIVERSAL 

de 

FREEMATICA,SOCIEDAD LIMITADA 

17 de Febrerdcle.2.1314 

gEn Sabadell, a 17 de Febrero de 21114. Reunidos.  erial domicilio social los Sellares Socios 

tenedores de la letalidad de las partidpacienes sedales, acuerdan, por unanimidad, 

constituirse en Junta General Extraordinaria de cratter Universal. 

Abierta la sesión se lema risa de asistentes, de la que se desprende la concurrencia a esta 

Junta de la atildad-del capital social suscrito yque,una.vez firmarla por todos las presentes, 

es debidamente archivada. 

Acelan como Presidente:y Secretario, respactivmnen, Andras Martín fide y Ángel Galve 

Monserrate, especialmente:designados y habilitados por la propia Jimia para este acto, por 

unanimidad. 

En su virtud, ratificada por todos ellos su maicena derisión dé reunirse en Junta General 

Extraordinaria de carácter Universal, el Sr. Presidente declara constituida la misma y con 

aptitud legal suficiente para tomar toda rine. de acuerdos y decisiones. 

Después de una breve tetan, se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAadopta:, por. unanimidad de los sectas que 

rapa-esa-teman el UD% del-capital social, entre otros, los águientes: 



'Arr iar lo lSt  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-  La sadedad estará regida y adm inist rada par el árgano de 

adm irr ist racrt  A elección de la harta General de Socias, la sociedad poriní ser 

regida y adm inist rada por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANO 

1. Un arinnnist rador único 

2, 'At r ios adm inist radores solidarios, can I M m ínim o de das y urseut r im o de cuat ro., 

-s;  

_ 
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ACUERDOS 

Primero.-  DecJarar cesadas de su cargo de Adm inist radores Solidarias de la sodedad a DON 

JOSÉ RESI DY 1,blt I CACHO, DON ANDRÉS MARTÍ N EDO, DON ÁNGEL GALVE 

MONSERRAI E y DON S'OI RÁN MONCLUS GAZQUEZ cargas Para los qua fueron 

nombrados por plazo indefm ido en vir tud de escritura pública de elevación a públicas de 

acuerdas sociales de cese y nombram iento de adm inist radores y cambio de dom icilio 

sedal, de fecha 5 de Noviembre de 2003, autorizada par el Notario de Sabadell, Don Jesús 

Obraran°  Zalcitvar, bajo el número 3.022 de su protocolo, aprobando su gest ram  y 

agradeciéndole los servidos prestados. 

Segunda. -  Se acuerda que en adelante, el árgano de adm inist ración revest irá la Tonna de 

Consejo de Adm inist radón. 

Tercera. -  Sé acuerda que en. adelante, el cargo de Adm inist rador de la sociedad sea 

ret r ibuida la ret r ibución consist irá en una cant idad la, que sin relación con los beneficios 

malee será fij ada con absoluta libertad para cada ejecdcia socialpor la junta GeneraL 

La ret r ibudón se entenderá par cada ejercicio de dora meses. En consecutanda, si un 

eierdao sedal tuviera una &vedan menor a doce m eses,, el im porte -dala renal: radón se 

iedadría proport ionalm enta Asim ismo, las fr inciones realizadas. por los m iembros del 

órgano de adm inist ración diferentes de las propias de su pertenencia a dialio órgano, por 

prestadón de servidos o por vinculación laboral, según sea el caso, serán ret r ibuidas de 

acuerdo con la reladón que se establezca y su carácter, aprobándose en todo caso su 

int raramalmente por la junta general 

Cuarto:  En consecuencia con los dos anteriores acuerdos, procede modificar los art ículos 15°   

y16°  de los Estatutos Sedales, de tal manera que de ahora en adelante pasen a ostentar el 

siguiente tenor literal:  



3. Un Consejo ruAdministracidn, compuesto pnr rae minino de bes y un másinzo de 

doce consejeros. En este supuesto el poder *representación cia 	responded al propio 

Consejo que actuará' colegiadameute. 	. 

Los Administmdonts, par tanto, pedan hacer y llevar a cabo atento esté 

comprendido dentro del objeto social, así camo ejercitar Criad= facultades no están 

expresamente reservadas por la Laja por los estatuas a lejana GeneraL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En caso de que la sociedad esté mintitrat-ada por un Consejo. de Administración, los 

miembros del Consejo de Administradón debenIn ser nombrados por la Juntri 

General de Sacies 

El Consejo de Adunastmción se rananl siempre que sea convocado par su 

Presidente, bien rt iniciativa propia, bien por petición de lar lacio o más de sus 

consejeros, en cuyo caso el Presidente deberá convocar el Consejo en el plazo de 

quince días. Las convocatorias se realizarán mediante tomunicacidu individual y 

:escrita que asegure la recepción del anuncio de conroocalorin C011 seis días de 

antelación mínima y serán. cursadas por el Secretario-del Consejo. Cada consejero 

podrá delegar sn representación o voto n otro consejero. 

El Presidente y el Secretario serán saltados, en coso de ausencia, por el Consejero 

demás edad y por el más favor, respectioamente, desase los reunidas. 

El Consejo de Admirristrocidu, quedara milicia:mena constituido tonudo COUCUTIIII 

la reunida mesana o representados, la mitad más uno de sus componentes. Los 

acuerdos se adoptarán poi- retajaría absohart de los Cormejeros concurrmts a la 

sesión, con acepción de la delegación permanente de alguna faadtad del.Consejo en 

el Consejero Delegado in designación de las adurin~bres que hayan de ocupar 

tal cargo, que requerirán para suvalieler el voto favorable dalas dos terreras partes 

dejos comportaras del C011.540. EH caso de empate civeto del Presidente del Consejo 

de Administración tendrá valor doble. Las disensiones y armados del Consejo se 

llevarán a In libro de actrts,mm serán fmnrulrts, por lamenos,par el Pre_sidente y el - 

Sectaria 
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s. 

El Consejo de Administración podrá delegar todas o parte de sus facnitzedes 

legalmente delegables a favor de uno o más consejeros, que ostentarán la 

denominación de Consejeros Delegadas, actuando de/anua indistinta en caso de ser 

más de uno. Todo ello sin pojuicio de tos apodermnientos generaba que el Consejo 

pueda establecer a favor de ataltprie.rpersoutt's. 

Artículo 	- Para ser Adininistrador no serrí necesario ostentar la condición de 

socia Serán nombradas por la leona General y ejercerán su carga indefinidamente, 

pudiendo ser separados desu caigo por latmita General eón cuando fri separación no 

conste en el anden del día. 

EI caigo de aninittrisdor es retriluddo. La remuneración del órgano de 

administración consistirá at una =saldad fija que será estipulada anualmente en 

Jinda geitensil, ya sea en la oidataritidande se deban aprobar las cuartas anuales del 

ejercicio, aett el extraordinaria que se podrá celebrar en cualquier mon:arto antes de 

quefinalice dejen:ida 

En el supuesto que el órgano de Administración estuviera compuesto por más de un 

nrianbro, esta retratadas] podrá ser Jifero:de para cada una de ellos en finicián del 

cargo. que ocupen o su dedicación al cargo según determine en el caso concreto. la  

junta general. 

Esta retribución se entenderá por cadapjereirdo de doce meses. En consecuencia, si 

un ejercicio social tañera una duración menor a doce meses, el imparte de la 

retrilinción se reduciríaproparcianalmone. 

Las funciones realizadas por los miembros de la árgano de administración diferentes 

de fas propias di su pertenencia ti dicho órgano, por prestación de sentías o par 

vinculación laboral, según sea el caso, serán retribuidas de acuerdo can la relación 

que se establezca y su caniche& trabándose ni todo caso su atontas ~talmente por 

!afrenta general" 



Quinto.- Se acuerda nombrar miembros del Canseja de Administración de la compañía, 

por pezo indefinido, a los siguieubas señores 

Don ANDRÉS MARIN EDO, mayar de edad, casado en régimen de separación de 

bienes, de nacionalidad española y vecindad civil catalana, vecino de Sabadell, calle 

Pare Sellares, número 6, bis l'r y DNI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd°18.406.438-X, 

b)  

c) Dan ÁNGEL GALVE DiRDNSERRASS, mayar de edad, casado en régimen de 

separación de bienes, de nacionalidad española y vetad civil catalana, vecino de 

Sabadell, ailIeJovellanos,memera yproveto de DNI n° 39.130251- L. 

d) Don FEZRAN MONCLIk GAZZUEZ, mayar de edad, casado en régimen de 

separación de bienes, de nacionalidad española y vecindad evelcatalana, vecino de 

Menresa, calle Fant del Gat, número 33.5' 4, yprovisto de DNI n°39166.525 - D. 

e) Don josÉ RESTOYPERICACISO, mayor de edad, osada en régimen de separación 

de bienes, casado, de nacionalidad espmlala y vecindad civel catalana, empresaria, 

vecino de Wiladecavalls, calle Pompea labra, número 20y provisto de DNI n° 

39.25-338 -1'. 

Los designados, aqui presentes, acepen sus cargos y plazas por lbs que hen sido 

nombrados y manifiestan no estar incoamos en incorapatarilidad legal alguna, en espedaL 

las dala Ley 5/2_906 dela de Abril 

Secta.- Presenten en el acto da 113 Junta todos los miembros del nuevo Consejo de 

Administración, manidos en sesión del propio Consejo de Administraciat y en bmverecaso 

deja celebración de la junta de socias, acuerdan por unanimidad: 

a) Nombrar Presidente del Consejo a Dem Andrés Martin Edo. 

b) Nombrar Secretario del Consejo a DonAngel Galve Monserrate 

e) Nombrar Vocales aDon Penan Mon* GazqueZ y Don jose Ibntay Pairacho 

d) Designar Consejeras Delegados de la sociedad, a Don Andrés Martín Edo y Angel 

Galire Monserrate, durante el tiempo que duren sus cargo osmo miembros del 

Consejo de Administración de la compañia, para que ejerciten todas y cada una de 
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las fans/ hades que corresponden al Consejo de Adm inist radón, salvo las 

indelegables por la Ley y las Estatutos. 

Todas los nombrados aceptan zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsus respect ivas cargas y nombram ientos, promet iendo 

cumplir los fielm ente y m anifiestan no esta firmaos en incompat ibilidad legal alguna, en 

espeaal, las de la Ley 5/ 2.006 de lli de AbriL 

Sépt imo.-  Modificar el dom icilio social que, en adelante, estará situado en el térm ino 

am nir ipal de Sabadell, Avenida France_sc Macla, número 60, Torre I vfillenium , Planta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA111. 

Octavo.-  De conform idad a lo dispuesto en el acuerdo anbrior,procede modificar el Art icula 

4°  de las Estafam os cárdales,  que en actelammostentará el siguiente tenor literal:  

'Artículo 4°. - El domicilio de la sociedad a-e establece zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen Sabadell, Avenida 

Franer_sc Maca minino 60, TorreMillenium,Planta 

Por acuerdo o decisión del órgano de admirrisburidfi podní cambiarse el domicilio 

social dentro del mismo término nundcipal; así como citarse, trasladarse o 

suprairirse las sucursales, agendas a delegaciones, en 'cualquier lugar riel' territorio 

nacional a del irctrarriero, que el desarrollo de La actividad de la empresa baga 

necesario o convenientes. 

Noveno.-  Facultar expresa y tan ampliamente como en Derecho sea menester a Don Andrés 

Mart ín Edo y a Don Angel Galve Monsen-ate para que cualquiera de ellos, indist intamente, 

en representadón de la Coinparría, cornparezza ante Notado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.y otorgue la pert inente escritura 

pública com prensiva de los precedentes acuerdos, pract icando cuantas diligencias fueren-

predsas o meramente convenientes hasta lograr su ínsarpción en el Regist ro Mercant il de la 

Embrida. 

Y no habiendo m ás asuntos a t ratar, se levanta la sesión de la que se ext iende la presente 	 . 

Acta, redactada con el contenido, mendones y requisitos de las art iculas 97 y 98 del 

Reglamento del Regist ro Mercant il,  aprobada por unanim idad alfinal de la m isma, y Enreda 

por el Secretario de la Jases cairel visto bueno del Presidente" 	
n NOTA 

Y pesa que canela y surta los Medros que en Derecho sean.pfocedentes, expido la presente, *  



con el Visto Bueno del Predente del Consejo de Adridnist.  ración, en Sabadell, a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA17 de 

Febrero de 2214 

V93° del Presidente 
	 Pdo.- Secretario 

Andrés Mortal Edo 
	

Ángel &live Monserrate 
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Está la firma del compareciente.- - - - -  

Signado:  GARCI A VI LA, sellado y firmado. - - - - - -  

ES COPIA SIMPLE 

(CON VALOR MERAMENTE INFORMATIVO) 



- /  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAREGI STRO MERCANTI L DE BARCELONA.:  

1187/ 34034170•  

EfeÉ4BEI Q:  TRalltAT1CASt f 

PCCUMENTO •  asent ir-a otorgada ef día 20/ 02/ 2014 ante el Notaria DI  CARCA VI LA 

número 250 de protocolo. 

:  el documento que antecede MI  sido presentado en lecha 25/ 02/ 2014 

causando el asient17697 def Diario 1.1134. De conform idad carral art iculo 55d& Reglamento 

C01111013 como fecha de la I nscripción la del asiento de 

presentación. 

Jr45C111,8105 t  previo examen y calificación delciccumento que antecede pot  el Regist rador 

qué Ausente, de ,confainfided con lo previsto en los art ículos 18 del Código daComercio y 6 

del Reglamento del Regleta PAercant fi,  en fecha 17 de merco de 2014, ha quedado 

I NSCRI TO en Cl 70511130217, FOLI O 118, HOJAS 163972,'I NSCRI PCI ON 11. 

t rant radainvert lked,t in prevista * d'Oletees 2-34 de lo Reseueendo Osesenbat ia craccoome I  Finen=  dato 

Gensit firetd• Caleire de n temo*  2006-  

Se lo. ~ ende lo cantprotecenedsklager sit io SI t I , cr Reglen: 12~  detatesenr Mercant il.  

De ceastemídad san. lee esdedés 3CM;  MI  no: 5nm, SE neE.COWSTAX: eles set ie ~ tea de les ardeos 

beanniteas del medre Arrdeides12-y 7 1518) , ha halo ~ eral dala ~ ad nos. Mes salen a eme recisisal 
alguno;  filen fe nema emes sulelede Mielen Medre a rndida suspensión de pegoa.caneane de acreedores a 

disolución. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A Met tgs- de 1 4   ley 

tetara 1E/ 1999, da 12 de dee!~  da Pfelpernel de conos de Caáswe Penase, se haea 

~ Lar que Re datos anonades aprendas en el indo encande y ies; la‘sailt  presentarles, ten sido if1 0 2 / VOMI les 

eles ircrox * esta Regona y aloe lenes' Weenyeteedias tnte selles I nt  a dala ame seya rowerteete 

as e1 Maest ree. En mete multe com pat ible enes la lecisled4c apçd4ll •Rat ilt ro I nereame, se reconorse 

los I nteresados lee derechas este blecktos ente ley OrgSnito dlae. ~ do m t ita0o, tenderdo un escrito a le 

ifineción I nt  acera en e l entebetOrnie la il de le tactunsesetent ists:2-'  

9arcelonar,17 de m a 

- 	 •  	 REGI STRA.  ft  •  P1: 15- 

041.8/ 89 
AelOyeShi aAtEDI CUAMI S 

Rodurdhltortorance-Rel 1,99 y 6/ 00 
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Cert ificación Regist ral expedida por:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MARI A DEL CARMEN GOMEZ- MEANA CRESPO 

REGI STRADORA MERCANTI L DE BARCELONA 

Cert ificación de vigencia y cargos 

correspondiente a la solicitud formulada por:  

3 DA ASSESSORS CONSULTORS PROFESSI ONALS SLP 

con DNI / CI F:  B5 9 8 2 0 1 6 7  

m im a 

Citar este ident ificador para cualquier cuest ión 

relacionada con esta cert ificación 

su referencia:  

ht tp: / / vovinv.regI st radans.arg  

C.S.V.:  10800518: 3504~,n5sag 
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Nfombre: GALVE MONSERRATE,ANGEL 
C1F: 39t30264L 
Cargo: SECRETARIO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 

Duración: SUJETO A CONSEJERO 

Inscripción: 11 
ef" 

(7)  
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 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certificación Registra! 

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos 
informatizada existente en este Registro Mercantil de BARCELONA, can referencia a la Sociedad Solicitada; 

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con personalidad Juridica son los 
siguientes: 

DENOMINACIÓN: FREEMATICA ESPAÑA, SOCIEDAD LIMITADA 

CIF: B61503918 

Órgano de administración: Consejo de administración 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil: 

Hoja 6-168972 Tomo 30217 Folio 120 Inscripción 15, extendida con fecha 7 de abril de 2015 

Nombre: MARTIN EDO,ANDRES 
C1F: 18406438K 
Cargo: CONSEJERO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 
Duración: INDEFINIDA 
Inscripción: 11 

Nombre: MARTIN EDO,ANDRES 
CIF: 18406438K 
Cargo: PRESIDENTE 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 
Duración: SUJETO A CONSEJERO 
Inscripción: 11 

Nombre: MARTIN EDO,ANDRES 
CIF: 18406438K 
Cargo: CONSEJERO DELEGADO 
Fecha Nombramiento: 1710212014 
Duración: SUJETO A CONSEJERO 
Inscripción: 11 

Nombre: GALVE MONSERRATE,ANG EL 
CIF: 39130264L 
Cargo: CONSEJERO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 
Duración: INDEFINIDA 
Inscripción: 11 



y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre: GALVE MONSERRATE,ANGEL 

CIF: 3913026.6  
Cargo: CONSEJERO DELEGADO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 
Duración: SUJETO A CONSEJERO 
Inscripción: 11 

Nombre: RESTOY PERICACHO,JOSE 

CIF: 391853313P 

Cargo: CONSEJERO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 

Duración: INDEFINIDA 
Inscripción: 11 

Nombre: RESTOY PERICACHO,JOSE 

CIFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-  39185328P 
Cargo: CONSEJERO DELEGADO 
Fecha Nombramiento: 10/02/2015 

Duración: SUJETO A CONSEJERO 
Inscripción: 15 

Nombre: MONCLUS GAZOUQ,/tiRAN 

CIF: 391665250 
Cargo: CONSEJERO 
Fecha Nombramiento: 17/02/2014 
Duración: INDEFINIDA 
Inscripción: 11 

Nombre: MONCLUS GAZQUB.,FERRAN 

C1F: 391665250 
Cargo: CONSEJERO DELEGADO 
Fecha Nombramiento: 10/02/2015 
Curación: SUJETO A CONSEJERO 

inscripción: 15 

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los 
asientos del Registro en el momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Peal 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación no podrá servir para 
acreditar la situación registra] en el momento distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de 
cualquier posible alteración sobrevenida en la hoja registal por asientos practicados con posterioridad y que puedan 
afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y 
contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En 
ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con terceros, por lo 
que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por taita de actuatización y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica- 

Así resulta de los asientos del Registro, existiendo los siguientes documentos pendientes de despacho referentes a esta 
sociedad: 

Asientos de presentación vigentes: 

Datos actualizados el 08/04/2015, atas 17:00 horas. 

Diario :1208 
Asiento : 721 
Fecha de presentación :25/02/2015 

http://www.ristradoresorg  

C-S. V. : 1081:05111350449E3253339 	11111111111111111111111111M11111111111M1111111111M11111111111111111111111111111111111111E1111 
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Fecha documento: 10/02/2015 
Autorizante : A. GAL VE, SEC. C.ADM. 

Residencia : SABADELL 
Este documento se encuentra calificado defectuoso desde el día 07/04/2015 

El documento contiene los siguientes actos : 

- NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO DELEGADO 

Expido la presente sellada y rubricada en BARCELONA, a 9 de Abril de 2015 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registra' a ficheros o bases de 

datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 

procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de. carácter personal queda 

informado de que: 
1.- Contorne a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales 

expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este-  Registro y a los ficheros que se Elevan 

en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a-los interesados los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 

escrito a la dirección del Registro. 

Este documento ha sido firmado con Sima electrónica reconocida por MARIA DEL CARMEN GCMEZ-MF_ANA CRESPO, REGISTRADORA del Registro 

Mercantil de Barcelona a dia 9 de Abril de 2015 

1111111111111111111111111111111111110110111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111i1111 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ri C.S.V. 10000518350440632S3119 

Servicio Web de Vedficación: littps://vAmitregiátradores,orgIcsv zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(1  Código Seguro de Verificación: esta código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante al acceso a los archivos electrónicos del órgano u 
organismo pública emisor. La copias realizadas en soporte papel de documentas públicos emitidos por medios eléctionicos y firmados alectninicamente 
tendrán la consideración de “trbas auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generada electrónicamente u otros sisternas de 
ramificación que permitan contrastar si autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la I Administración Pública, árgano o entidad 

emisora. (Abs. 30.5 de la Ley 11/2007 y 460 del RO 1671/09) 

nTA 

Li- 

rp 
C.S.V. 1060051ECL50449612Attle 11111111111111111111111111111111111111111111ME11111111111111111111110111111111111111111111111111111111111 



CONCUERDA fielmente con su original que, bajo el 
número indicado:  obra en mi protocolo general corriente. Y 
yo, el Notario autorizante, expido la presente copia para la 
sociedad denominada "FREEMATICA ESPAÑA, S.L.", en 
veintitrés folios de papel timbrado de uso exclusivo 
notarial, serie y números CH0971693, CH0971692, 
CH0971691, CH0971690, CH0971689, CH0971688, 
CH0971687, CH0971686, CH0971685, CH0971684, 
CH0971683, CH0971682, CH0971681, CH0971680, 
CH0971679, CH0971678, CH0971677, CH0971676, 
0H0971675, CH0971674, CH0971673, CH0971672 y 
CH0971671 . En SABADELL a catorce de abril de dos mil 
quince. Doy Fe. 
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PAPEL EXCLUSI VO PARA DOCUMENTOS nOTAPI .cLES 

  

 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:nitrar 
arSESTarigh 

11/ 2014 

rkets.s.St4,,tayydid 

. irS\ ,EI  presente folio es el agregado al documento en que 

\ \ ; le Sabadell, Colegio Notarial de Cataluña, en copia 
I-  I  

.‹NQL_I f 	 rd.Ny- ,

O 
/  

figura la firma de don Marlu~ inS; Gascó, Notario 
de escritura de Poder, númeT5-452015, otorgado 

APOSTI LLE 

(Convent ion de La Haye du 5 octobre 1961)  

1. País:  	 ESPAÑA 
Count ry /  Pays :  

"  
El presente documento público 
This public document  /  Le présent  acte public 

2. ha sido firmado por Don Manuel Molins Gascó 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 	Notario 
act ing in the capacity of 
agissant  en qualité de 

4. y está revest ido del sello /  t imbre de 	la Notaría 
bears Me seal /  stamp Of 
est  revé tu du sceau zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ t im bre de 

Cert ificado 
Cerdfied /  At testé 

5. en 	 Barcelona 	 I  6. el día 	 20/ 04/ 2015 , 
at iá 	 1 	 Me/ le 

___  

7. por 	 Don José Alberto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña 
by /  par 

8. bajo el número 	N5301/ 2015/ 016224 
No 

0(5131- I CA 
sous no 	

ftP ' 	MAL t,101 ,  

9 	Sello 	/  t imbre:  
Seal /  stamp:  
Sceau f t it ytot t r '.  -.....::. .oe  

	

' •  	 ' 	 ' 

.0I I  

> ' 	 ' S'al/   . ._ 	 .  -  .  

0 	 tri 

- -e 	 '   

- - -__.- -  „ ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa. . .  - - -  

,  

: '- ' ' '  	

r 	

T...ropza 
4s -  

wil 

if rar 

1, 	 •  j , , . .  

'  -Wit  eti"   zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0llg1N11. 

10. Firma:  
Signature:  
Signature :  

Vicedecano 
Albert

/   

I I I L 

\ ..;,  

i 
/  

o Marín Sánchez, 

Esta Apost illa cert ifica únicamente la autent icidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
ident idad del sello o t imbre del que el documento público esté revest ido. 

Esta Apost illa no cert ifica el contenido del docum ento para el cual se expidió. 

[ No es válido el uso de esta Apost illa en España]  

[ Esta Apost illa se puede verificar en la dirección siguiente:  ht tps: / / eregister. just icia.es1.-> C, •  
Código de verificación de la Apost illa:  NA: Fe0Y-nCEY-Li- l-g-2wuc 	

0V./ 1M°  
 

This Apost ille onlycert ifies the authenficity oí (he signature and ihe capacity  o(  he person wha has signed he alible documeny .4; 1y: there apprOarla 
the ident i ty ai (he sea:  Or sum o which the Debita dacum ent  bears. 

r-I T A , iS Apost ille does not  cave& theme: tent  cd ( le document  ros-   Milan fi reas issued. 	 O 	 k 

Code Apostate ateste uniquement  la yeracité de te signature. la  qualltá en laqueile le signataire de l'acá a agi el. lekawercheant , 
r idenalédu sceau ou t im bre dont  cet  acá pabilo est  ret rate 

Cene Apost ile no ces- t ire pas e canteo, de rat io pour lequel elle adI é ém ise. 

[ L'ut ilisat ion de celte Apost ille nest  pos valable en su Espagnel 

Rade Apost ille peul et re vet r igée á radresse suivante hapsifieregisterfuslida.est  
Codo de velficat ion de l'Apost ille' NA: Fe0Y-nCEY-Li+ o-2.vec 

r-md 

( ibis Apost ille is not  'and far use anywherewehin Spaint  

Fa ven& Use issuance a/  bis Apasálle. see ht lpsgleregister jusliciaesi 
Ve: ir : cal: cm  ce oí Use Apost ille:  NA: Fe0Y-nCEY-Udg-2wuo 



NOTARIA DeTiCIMO EEuTA r-EL O? 	
JTO 

De acuerdo cor, ia 	
rta,...,1 

Art. la de la Ley tIcte.-Iai 	doy 	s cr-plas 

que en. ... , 	  enracerei.  ',yen ienlaIes 

los document,- 	:Lailzae ante rill. 	lurA- 

Quito, 	S vi.• If zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ab. Giot, 	_úerrones Torres 

NOTARIO DECI II;10 SEGUNDO SUPLENTE 

„ 



NOTARIA 

XII  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D.M. QUITO 

	

1 	RAZON DE PROTOCOLIZACION: De conformidadicon el 	'pilló, 

	

2 	diez y ocho de la Ley Notarial;  y, a petición de láASdSdfía  

3 Albán Orbea, Matrícula Profesional número diecisié'Qcgujo_ os 

	

4 	mil trece guion ciento ochenta y tres del Foro de Abogados, en 

5 esta fecha y en veinte y cinco fojas útiles, incluida la petición, 

6 protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

	

7 	Décimo Segunda de esta Ciudad y Cantón Quito, actualmente a 

8 mi cargo, de conformidad con la Acción de Personal número 

	

9 	tres dos cuatro dos-DP-UPTH (3242-DP-UPTH) de fecha cinco 

	

10 	de mayo de dos mil quince, expedida por el Consejo de la Ju- 

11 dicatura, por licencia concedida a su titular Doctora María del 

12 Pilar Flores Flores, la COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTOR- 

13 GADO POR FREEMATICA ESPAÑA S.L. A FAVOR WHITMAN VI - 

	

14 	CENTE CEVALLOS GALLARDO Y EL CERTIFICADO DE REGISTRO 

15 MERCANTIL DE BARCELONA DE LA COMPAÑÍA FREEMATICA 

	

16 	ESPAÑA S.L., que antecede. Quito, hoy, día quince de mayo de 

	

17 	dos mil quince. De todo lo cual doy fe.- EL NOTARIO SUPLEN- 

18 TE.- 

19 

20 

21 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ab. Giovonny Berrones Torres 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIO OÉGiM4  SEGUN09 SUPLENTE 



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la protocolización de la copia 

certificada del PODER OTORGADO POR FREEMATICA 

ESPAÑA S.L. A FAVOR WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO Y EL CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL 

DE BARCELONA DE LA COMPAÑÍA FREEMATICA ESPAÑA 

S.A. que antecede, debidamente sellada y firmada en Quito, 

a quince de mayo de dos mil quince.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

" 

NOTA •  e DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAb, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGin rí ierrones Torres 



ESCRITURA 2015-17-01-12-P00999 

Maria del Pilar Flores Flores 	 pROTOCOO CI 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

t 	 Ciudad.-  >13 
- o 

dr _c977 
De mis consideraciones: 

Sofía Albán Albán Orbea, abogada de libre ejercicio, por este medio solicito se realice 
la protocolización, (con devolución del original) de la Escritura que contiene el 
poder otorgado por FREEMATICA ESPAÑA S.L. a favor de WHITIVIAN 
VICENTE CEVALLOS GALLARDO, así como el Certificado de Registro 
Mercantil de Barcelona de la compañía FREEMATICA ESPAÑA S.L. 
actualizado a 9 de abril de 2015 . Dicho documento contiene 23 fojas, más una 
foja en la que consta la Apostilla; y se requiere que se emitan cuatro copias. 

Atentamente, 

— 
So ía Albán Orbea 
MAT- 17- 2013- 183 F.A. 
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